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I

D ice un adagio inglés que la hora más negra de la iio¡- 
che es la que precede al alba, y  con relación á  la  u§ura 

en los cam pos y  creación de instituciones, de crédito agrí

cola, y a  vem os los anuncios de un herm oso día de reden
ción, para los, que consagran sus recursos y  esfu erzos ql 

cultivo del suelo y  viven  em pobrecidos y  tiranizados po,r 

los que com ercian con el dinero.

H ace años que ejercem os el apostolado de la coop era

ción agrícola  y  nuestros sueños de oro se ven  próxim os 

á traducirse en lisonjeras realidades. ■

D esde  las cim as de la gobernación del E stad o  se dicp 

á las clases productoras que en las C a jas  rurales, encon

trarán elementos de prosperidad y  progreso agrícola, y 
esas palabras de aliento y  esperanza han ..de . av ivar en 

los intelectuales de los cam pos el espíritu de asociación, 

poniéndolos en condiciones de aunar los esfu erzos y  de 

d ivu lgar enseñanzas que, m oral y  económ icam ente, fa vo 

rezcan la  situación de cuantos v iven  de los fru to s del 

suelo y  de la riqueza pecuaria.
E l Sr. M inistro  de F om ento m erece bien de las clases 

agrícolas por su patriótica y  hum anitaria iniciativa.

. A  su llam am iento acudim os m uy solícitos cuantos lie

m os luchado p or im plantar en la Península las Coopera
tivas de crédito agrícola, para un ir nuestro m odesto es

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Libros, 1910 - Cajas rurales y sindicatos agrícolas 



fu erzo  al de la acción oficial y  o frece r á  los hom bres de 

gobierno las enseñanzas recogidas en nuestras propagan

das y  experiencias, por si en ellas encuentran alguna idea 
que pueda facilitar el éxito  de las nuevas 01 ientaciones.

Siem pre hemos dicho que las instituciones locales de 

crédito agrícola, para  ser viables en E spaña no preci

san del E stado ayudas interesadas, que representen una 

uueva partida en el presupuesto de gastos de la N ación.

L a s C a jas rurales favorecerán  la cu ltura agrícola y  

pondrán á disposición de labradores y  ganaderos los re

cursos indispensables para que aum enten las rentas y  

puedan sostener m ás holgadam ente las obligaciones tri
butarias.

E n  vez de ser una carga  para el Tesoro, las C a jas ru

rales resultarán un au x ilia r  de eficacia m uy notoria.

L o s  cooperadores som os socialistas que piden al E stado 

lo  menos p o sib le : que no sea un obstáculo en el camino 
de la evolución.

Concedem os al esfu erzo  colectivo un valor que está 
m uy lejos de tener la in iciativa individual.

A sp iram os á elevar al colono á la categoría  de p ro

pietario, sin el m enor p erju icio  para los que hoy son due

ños de las tierras, y  querem os que los obreros se con

viertan en patronos, organizando C ooperativas de pro

ducción.

,En lu gar oportuno tendrán las ideas que quedan indi

cadas la necesaria y  adecuada ampliación.

II

Q u e no fu e  baldía la labor de propaganda que hemos 

realizado algunos entusiastas por m edio del periódico, el 

folleto y  el libro en fa v o r  de las A sociaciones coopera-
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tistas de crédito, lo están pregonando por todos los ám 

bitos de la Península las m uchas instituciones de esta 

clase que se han creado en plazo relativam ente corto.

Son m uy contadas en E spaña las personas que saben 
el verdadero desarrollo que han tenido el crédito agrí

cola y  el hipotecario en la Península, gracias á los esfu er

zos de la acción privada.

L a  m ayor parte de las C a jas de A h o rro s son Bancos 
de crédito agrícola.

E n  V alen cia, A licante, Córdoba y  otras m uchas pobla
ciones se pueden recoger enseñanzas del m ayor interés, 

para com probar que á  la iniciativa oficial sólo hay que 
pedirle que no dificulte el libre desenvolvim iento de los 

esfu erzos que las asociaciones privadas realizan para m a

tar la  usura, lo m ismo en el cam po que en la  ciudad.

M u y  de apreciar resultaría que, tanto el B anco de E s 

paña com o el H ipotecario, favorecieran  estos empeños 
del patriotism o.

A  nuestro prim er establecim iento de crédito se le  pue

de recom endar el ejem plo del B anco de F rancia, que fa 

cilitó 40 millones de francos, y  en cuanto al B anco H i
p otecario fórm ulas m uy prácticas se han dado por hom 

bres eminentes de la política, para que pueda llegar con 

sus a uxilios hasta los más m odestos agricultores y  gana

deros.
P o r  lo m ism o que la  población agrícola  revela tan bue

nas disposiciones en pro de las C ooperativas de p ro d u c

ción  y  consumo, es deber inexcusable el contribuir con 

las enseñanzas m ás prácticas á forta lecer esos sentim ien

tos, cuidando al propio tiem po de ensanchar el campo de 

nuestros esfu erzos á fin de ganar para la buena causa 

adictos á m illares, pues por este cam ino no será empresa 
tan  larga  y  costosa la  regeneración de la  P atria , com o sos

pechan los pesim istas que tienen el alma inundada por el 

desaliento.
N o  se trata de llevar ideales á la  piedra de toque de la
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realidad á fin de com probar si tienen la virtualidad qüa 

les atribuye un exagerado espíritu sectario ; nosotros ha

blam os de in iciativas que han tenido y a  en otros países 

éxito s envidiables, y  aspiram os á que esas empresas se 

acom etan en la Península en condiciones más ven tajosas 

y , por lo mismo, con resultados más satisfactorios. T iene 

E sp añ a un suelo  y  un cielo  que nos envidian las dem ás 

naciones, y  contando con. estos factores no hay fun da

m ento para tachar mis augurios de optim istas.

H ace  treinta años los agricultores daneses, por efecto  

de la com petencia de otros países, vieron desestim adas 

las cosechas de cereales, y  com prendiendo que se im po

nía un cam bio de cultivos, consultaron con hombres de 

com petencia bien acreditada que, después dé estudios re

flexivos y  prácticos, trazaron nuevas orientaciones á to

das las actividades de Dinam arca.

E n  E spaña es m ás fácil hacer la caricatura de todas 

las acciones hum anas, que consum ir el tiem po y  la pa

ciencia en capacitarnos de los grandes problem as agrí

colas y  sociológicos que se han resuelto acertadam ente 

en otros países.

E n  D inam arca ocurrió todo lo contrario, pues trazado 

el plan de conducta que había de llevarles á la  tran sfo r

m ación de la  vida económ ica del país, todos los e s fu e r

zos se sum aron y  el interés com ún am arró aquellas volun

tades al carro  del progreso y  éste m archó con velocidad 

inusitada, salvando con fortuna cuantos obstáculos se le 

presentaron en el camino.

L o s  daneses sólo piden al E stad o los auxilios estricta
m ente precisos, pues las Cooperativas acuden con recur

sos de todas clases á  las necesidades de los diversos ra
m os de la  agricu ltura, teniendo m uy presente el adagio 

D io s ayuda á los que se  ayudan. L a  sum a destinada -11 

fom ento de la agricu ltu ra  y  la  ganadería  es de 108.000 

libras.

D e m odo m uy distinto ocurren las cosas en nuestro
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país, pues no sabiendo leer el 6o p or 100 de los labradores 

la propaganda escrita es de evidente inutilidad y  la en

señanza nóm ada em pieza ahora sus prim eros ensayos, 
teniendo que luchar con un estado de opinión en que ¡a 

rutina y  las m ás absurdas preocupaciones ejercen  im pe
rio m uy pernicioso.

E n  D inam arca jam ás se deja  percibir el m enor anta

gonism o entre los llam ados técnicos y  la población rural, 

porque todos reconocen que v iven  unidos por lazos de 
solidaridad.

E l grave  problem a de los latifundios  se resolvió á fines 

del siglo x v i i i  en D inam arca en la  form a práctica y  útil 

que los cooperadores recom endaban para arm onizar los 

intereses de los colonos y  de los grandes propietarios. E s
tas enseñanzas, com o verem os, son de aplicación in m e

diata y  provechosa en A n d alu cía  y  E xtrem adu ra.

D inam arca cuenta con 2.500.000 habitantes- y  de éstos 

son colonos y  pequeños propietarios más del 50 por 100.

G randes extensiones de terreno fueron divididas en 

pequeñas parcelas, que pasaron á ser propiedad de colo

nos y  m odestos labriegos, quedando obligados á p agar en 

cierto núm ero de anualidades el precio de tasación.
E l E stado ni facilitó  recursos ni dió garantías de p a g o ; 

pero las Com pañías particu lares soiucionaro.i estas com 

plicaciones en form a satisfactoria  ofreciendo sus firmas.

L o s rendim ientos se m ultiplicaron. E n  1894, en que. las 

tierras su frieron  una gran  depreciación, los más m odestos 

propietarios se defendieron con tal suerte, que 110 lle
garon á tocar los efectos de aquella crisis.

M ayo r respeto al derecho de propiedad no puede pe

dirse, y  la cooperación ftté la piqueta que puso térm ino 
á la existencia de los la tifundios  en D inam arca.

A cu saría  fa lta  de sinceridad el no declarar p alad in a

mente que los colonos andaluces y  extrem eños están, e.i 

cuanto á cultura agrícola  y  espíritu de asociación, á bas

tante distancia de los daneses; pero el mal no es irrem e
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diable y  por esto vengo abogando con tanta perseveran

cia en fa vo r de la  enseñanza nómada.

—  10 ---

I II

M uchos años llevo consagrado á propagar las ven tajas 

del crédito agrícola  y  el ahorro, y  puesto al habla con ri
cos y  pobres he podido com probar que para llegar á la meta 

de nuestros deseos h ay que sortear graves d ificultades; 

porque en un país donde tan adorm ecido está el espíritu 
de asociación y  la cu ltura general adquiere nivel tan b ajo  

com o en E spaña, no es de extrañ ar que por m uchos se ca

lifique de innovación peligrosa, el establecim iento de la so

lidaridad ilim itada para  responder de los préstam os que se 
hagan á las C a jas rurales.

H e  com probado los buenos frutos que en Alem ania, 

Italia  y  F rancia  ha dado la obra redentora llevada á feliz  
térm ino por R a iffe ise n , y  al patrón del gran m aestro hu

biera querido am oldarm e en todas ocasion es; pero la triste 
realidad no dificultó, im pidió el logro de m is anhelos, y  

puesto en la alternativa de abandonar el cam po elegido 

para luchar contra la usura ó m odificar las condiciones del 
com bate, encontré más práctico y  hum anitario hacer esto 

último.

E n  los cam pesinos conviene no o lv id ar que la descon
fianza pasa de punto en m uchas ocasiones, porque está avi

vada por las pequeñas luchas de cam panario, que en E sp a  

ña' ha fom entado el caciquism o para satisfacer sus fines 
bastardos.

L a s  clases acom odadas rechazan el poner en riesgo su 
fortuna para servir conveniencias ajenas, tem iendo ade

m ás que en las C a jas  rurales lleguen á im ponerse por el 

núm ero los menos cultos y  más despreocupados.
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Lo s estatutos de las C a jas  rurales de M urcia  establecen, 

com o los de las instituciones de Zam ora, que los socios 

jam ás podrán distribuir dividendos activos, y  que, en caso 
de disolución, los fondos que tenga la C aja, después de 

atendidas todas sus obligaciones, se destinarán á un centro 
benéfico.

Com o los agricultores de m ayores elementos de riqueza 

acuden desinteresadam ente á proporcionar a livio  á las des

venturas de colonos y  m odestos propietarios, se m atan esos 
ferm entos de luchas de clases, que se quieren u tilizar por 

los elementos anarquistas, para hacer blanco de las m ás re
pugnantes odiosidades á las fam ilias acom odadas, pues las 

C a ja s  rurales evidencian con hechos indiscutibles, las ven

ta ja s  de la arm onía entre todos los elementos sociales.

N o  me cuesta la m enor violencia con fesar que las C a jas  
rurales sistem a R a iffe ise n , son el verdadero prototipo de 

esta clase de institutos; pero creo m uy sinceram ente que 

á  ese bello ideal se llega m ás pronto en E spaña por el ca

m ino que yo  he trazado, que yendo á la m eta sin abando
n ar la línea recta.

IV

L a  biblioteca “ A g ra ria  S o iarian a”  publicó hace tiempo 
un notabilísim o estudio del sabio catedrático de la U n i

versidad de Santiago Sr. C astroviejo , con el título L a  co
operación en la Agricultura.

M i bondadoso am igo dedica á los trabajos que tengo 
publicados sobre Cooperación agrícola  frases de sincero 

aprecio que yo  agradezco en lo m ucho que v a le n ; pero al 

tratar de la responsabilidad ilim itada, escribe las palabras 
que v o y  á cop iar:

“ N o  com prendo— dice el S r. C astro v ie jo — cóm o el señor
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R iv as M oreno, que en principio defiende la conveniencia 

de la  solidaridad ilim itada, la rechace en la práctica por 

im posible de actuación en E spaña, haciéndose campeón de 
la responsabilidad restrin gida.”

P o r  la adm iración y  cariño que le  profeso  y  por los en

vidiables m erecim ientos de su gran  cultura, el Sr. Castro- 
v ie jo  tiene títulos sobrados para  que sus palabras no pasen 
en silencio.

Cuando estudio el problem a arancelario en la Cátedra 
sin otra finalidad que buscar la  verdad científica, soy 

librecam bista; pero si en la realidad de la  v iua  veo cóm o 
los pueblos arm onizan sus conveniencias por concesiones 

recíprocas y  reflexiono sobre la  necesidad de ponerse á 

la defensiva  para que las codicias ajen as no lleven á un 

desastre los intereses patrios sin o lv id ar los ideales, pido 
soluciones prácticas a l oportunism o.

N ad ie abom ina de la pena de m uerte con m ayores con

vencim ientos que yo , y  si como legislador tu viera  que vo
tar su abolición en E spaña, estoy seguro de que mí áni

m o su friría  las m ayores perplejidades.

L a  responsabilidad ilim itado, cuando se lleva en E s 

paña á la piedra de toque de la experiencia, resulta de 

una eficacia dañosa, porque resta el concurso de coopera

dores entusiastas y  convencidos que no quieren ligarse á 

com prom isos cuyo alcance desconocen.

Cuando en la provincia  de M urcia  empecé á  fun dar 
C a jas  rurales, tanteé el terreno para hacer una experien

cia de la responsabilidad ilim itada, y  hubo que abandonar 

tal empeño porque todas las personas de notoria solven

cia  se distanciaban.
E l im perio de la d esconfianza es en E spaña una triste  

realidad, abonada p or los frecuentes y  ruinosos fracasos 
que lian tenido las Sociedades que m ayores prestigios al

canzaron en la opinión pública.
A lg un as Sociedades de seguro de vida  consiguieron 

llevar á sus arcas una gran  parte del ahorro popular, y

  12  ------
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el inesperado y  ruinoso fracaso  aún p erd u -a  en la m e

m oria de los que vieron desvanecidos de la noche á  la 
m añana sus sueños de oro.

E l seguro de cosechas tam bién se hizo objeto de in fa
m es especulaciones, y , por último, Sociedades p ara  la 

venta de abonos m inerales se crearon hace años en E s 

paña que contaban las estafas por el núm ero de ventas.

U n  pueblo de pobre cultura, trabajado por una legión 
de vividores, no es m ucho que se m uestre reacio para en

tregar su dinero y  confianza, ni aun á las personas de 
m ejor concepto social.

P ero  prescindiendo de E spaña y  de sus tradicionales 

desventuras y  acudiendo á la m eca de nuestros entusias

mos cooperatistas, ¿n o  sabe m ejo r que yo  el Sr. Castro- 

v ie jo  que en A lem an ia  y  otros países son m uchas las 
C a jas rurales que han tenido que renunciar á la respon
sabilidad ilim itada  contra el deseo de sus fundadores, 

que eran discípulos convencidos del gran  m aestro R a if-  
íeisen  ?

L a  C a ja  rural que fundé en A lham a de M u rcia  hace 
ocho años, lleva vida  m uy próspera, y  tiene tan bien c i

m entado su crédito, que hay Bancos com o los de E spaña 

y  C artagena que le facilitan  las sum as que solicite, sin otra 

garantía  que la firm a de los m iem bros que form an la J u n 

ta directiva.

Cuando se suscribieron las acciones de 25 pesetas p a r í  
reunir el capital con que debia iniciar sus operaciones la 

C a ja  rural, no encontré ningún socio que adm itiera la 

responsabilidad ilimitada.
E l Sr. C astro v ie jo  recuerda en su notabilísim o libro que 

asistió á una conferencia  que y o  di en G ranada en 1902 

con objeto  de fun dar una C a ja  rural.

i  Cree el sabio catedrático de Santiago que había en

tre las honorables personas que nos acom pañaron aque
lla tarde una sola que transigiera con la responsabilidad  
ilim itada?
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F íje se  el S r. C astro v ie jo  en que las acciones en ia* 

C a ja s  rurales, ó no devengan Ínteres, ó se abona á lo 
sum o el 3 por 100 com o en las C a jas  de A h o rro , que 

v iven  unidas á los M ontes de Piedad.

A q u í tenem os que renunciar á la espina dorsal de que 

hablaba el inolvidable W ollem borg. Son m uchas las per

sonas que dan dinero en proporción á sus m edios de fo r

tuna y  que no piden interés, pero desean que se deter

m ine desde el prim er m omento el alcance de las obliga
ciones que contraen con la C a ja  rural.

H om bres de nobilísim os sentim ientos que saben los es
tragos que hace la usura en los campos, cuando son reque

ridos para poner rem edio á esta llaga social, acuden so
lícitos al llam am iento, pero decididos á no dejar nieblas 

que puedan ocultar com prom isos ó responsabilidades que 

no quieren en modo alguno aceptar.

U n  pueblo donde se adm ite sin discutir la responsabi
lidad ilimitada, da la m edida de su nivel m oral y  gran  

cultura.

Y o  estim o com o una gran  desdicha para mi pais que 

en la vida de relación todos se acoracen con la más fu erte  

desconfianza; pero esta es la  realidad de los hechos y  no 

hemos de cerrar los ojos á la evidencia.
L o s que tenem os fe  en la  benéfica influencia de las 

Cooperativas agrícolas, no vam os á cruzarnos de brazos 

y  á d ejar perder tiem po y  esfu erzos laudables, porque los 

m omentos no sean propicios para llegar á la meta de nues

tros ideales.
ITay, ilustre C astroviejo , que rendirse al vasalla je  del 

oportunism o  en todas las luchas sociales. A b o go  por la 

evolución y contra la revolución, y  el oportunism o  no es, 

en suma, otra cosa que el últim o paso en ei cam ino de 

dichas aspiraciones.

—  14  —
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V

A  guisa de panacea se han recom endado, por los cu

randeros políticos que afligen á esta desventurada N ación, 

mil fórm ulas para v igo rizar el cuerpo electoral y  ponerle 
en condiciones de cum plir los fines nobilísim os y  patrióti

cos que en los países cultos reaiiza una representación 

nacional, elegida con las m ayores garantías de indepen

dencia. L as m alas artes del caciquism o han dado en tierra 

con las facilidades que las leyes electorales pusieron al 
servicio de la libre emisión del sufragio.

P ara  evitar que se haga gran jeria  del derecho electoral, 

se necesita elevar la cu ltura de todas las clases sociales y 

procurar que la situación económ ica de braceros, colonos 

y  m odestos propietarios se m ejore en térm inos que p er

m ita sacudir la tiranía de ese feudalism o m oderno, con
tra el que tanto se declam a y  al que en pocas ocasiones 

se com bate con decisión y  buenas armas.

E l cacique local finge sacrificios que pocas veces se 

impone, pues los préstam os que tanto v o cifera  para ga

nar plaza de espléndido y  caritativo, llevan aparejados 

réditos ruinosos, y  cuando facilita  trigo ó cebada para la 

siembra, el reintegro se hace siem pre en condiciones m uy 

vejatorias.
L a s  C a jas rurales redim irán de esa vergonzosa tutela 

á los menos favorecidos por la  fortuna, haciendo llegar 

á sus manos los elementos de trabajo  con m uy pequeño 

sacrificio y  sin pasar p or la vergü en za  de que los que ex

plotan de una m an era.in fam e las desdichas d el prójim o, 
aparezcan com o seres superiores que la  P rovid en cia  des

tinó á realizar em presas de gran  relieve m oral.
E n  la C a ja  rural gozará  de m ayores prestigios quién
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en la vida  de fam ilia  y  en las relaciones sociales dé m e
jo re s  ejem plos de civism o, laboriosidad y  honradez.

E stas hum anitarias instituciones acuden en a livio  del 
necesitado sin pedirle cuenta de cómo piensa en política, 

pues sólo les interesa saber que su protegido tiene bien 
ganada la estim ación pública.

L o  sucedido con los Pósitos es una enseñanza del m a

y o r  aprecio que debe siem pre tenerse presente para im
pedir que las C a jas  rurales sean m anejadas por los que 

todo lo subordinan á las conveniencias de pandillaje elec
toral.

H a y  que insistir cada día con m ayor interés en la im

prescindible necesidad de que los que formen, los Conse

jo s  de las C a jas  rurales sean hombres de intachable ho

norabilidad. pertenecientes á  todas las filiaciones políti
cas y , si es posible, á  las distintas fracciones locales.

L a  C a ja  rural seria, en suma, el m ejor m edio de reden

ción electoral si las. personas cultas y  de buena voluntad 

colocasen la institución m uy por encima de las pequeñas 

pasiones politicsa y  de las m iserables luchas de cam pa
nario.

Cuando las contrariedades de la v id a  son m ayores, la 

im aginación trae el bálsam o de las ilusiones, y  para cada 

conflicto ofrece  una solución satisfactoria.
E l labrador que v e  su fortuna m altrecha por los rig o 

res del destino, cuenta con que pueden ven ir buenas cose

chas y  agrega á esto la  estim ación que los frutos del suelo 

alcanzarán en los m ercados, para sacar de tales prem isas 

la consecuencia de que puede abordar sin tem or el com

prom iso de recibir á préstam o el dinero, que le o frece  un 

bondadoso prestam ista lugareño sin interés crecido, pero 
con la cláusula de quedarse por diez con lo que vale 

ciento, si en plazo determ inado no entrega el capital y  los 
réditos.

L a  usura no d iscurrió jam ás nada tan inicuo com o el 

pacto de retro  en la form a ordinaria que en todas las co
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m arcas de E spaña se realiza. Según la estadística publi

cada en 1894 por la D irección  general de los Registros, 

se  hicieron préstam os con pacto de retro sobre fincas rús

ticas, por 14.200.000 pesetas, efectuándose las libraciones 

sólo por 270.000. E n  los años sucesivo el m al, le jos de 
atenuarse, se ha ido agravando.

S i los labradores conocieran la im portancia que tiene la 
contabilidad, sabrían que la industria agrícola no puede dar 

rendim ientos tan crecidos que perm itan p agar un rédito 

usurario, cubrir los gastos de explotación del suelo y  aten 

der á las obligaciones de la  fam ilia.

E n  el pacto de retro el deudor se deja  alucinar p or los 

espejuelos del bien soñado, y  firm a su ruina sin tener coa- 

ciencia de la desventura que le espera hasta que se apro
xim a el día del vencim iento, y  se ve  en la  precisión de 

renunciar á la finca que garantizó  el crédito si o tro  usu

rero no le hace la m erced de prolongar su agonía un año 

m ás, facilitando dinero en, cantidad bastante para  encar
garse del negocio.

L a  vanidad m ás pueril es el gran  au xiliar de la  usura, 

pues m uchos m odestos labradores com prom eten la tran
quilidad y  el porvenir de sus fam ilias por no vender fin

cas ó reducir gastos, ante el tem or de que cualquiera de 

estas dos soluciones evidencie á los ojos de sus conveci

nos que se han am inorado los m edios de fortuna, prefi
riendo á toda otra  contrariedad la de som eterse sin con

diciones á la  voluntad de un prestam ista que se tiene la 

certeza de que, por conveniencias propias, gu ardará  la 
más absoluta reserva. A  tales extravíos conducen las e x i

gencias de un am or propio irreflexivo.
L as C a jas  rurales cum plen con todo escrúpulo la obli

gación de gu ardar reserva respecto á los préstam os que 

se les piden, y  com o á esto se suma el exig ir intereses e x 

trem adam ente m ódicos y  el p rorrogar sin tasa los plazos 

para el pago cuando el deudor tiene buenos antecedentes, 

la  práctica irá  llevando el convencim iento al ánim o de
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propietarios y  colonos de que no hay razón ninguna que 

abone la  conducta insensata que hoy siguen, y  en p lazo  

no le jan o  librarem os de las garras de la usura m illares 

de víctim as, gracias á la obra bienhechora que hoy em
piezan á realizar las C a jas  rurales.

V I

M u y  laudable y  patriótica encontram os la cam paña ini

ciada en fa vo r de la política hidráulica, y  m ucho nos con
gratularíam os de que las com arcas agrícolas dispusieran 

en p lazo no lejano de aguas excelentes, que conviertan en 

verdaderos vergeles los terrenos de secano que hoy se 

explotan  con pérdida, ó á lo sumo con m ezquinos bene

ficios. •

S i á los m ayores rendim ientos se reunieran los encan

tos de un herm oso y  saludable paisaje, está fu era  de toda 

duda que la v id a  del cam po gan aría  prosélitos á m illares.

H em os visitado las com arcas que desde hace m uchos 

años tienen canalizados algunos ríos, y  sobre el terreno 

recogim os enseñanzas bien tristes respecto al aprovecha
m iento que hacen m uchos de nuestros campesinos de los 

riegos.
H a y  á docenas labradores que ven cru zar el agua pol

las lindes de sus parcelas y  que estiman que, utilizándola, 
encarecerían la producción, porque ese sacrificio no había 

de dar aum ento en la cosecha ni m ejorar las condiciones 

del producto.
D esde hace algunos años el empleo de los abonos m i

nerales se ha generalizado a lg o ; pero está la población 
agrícola  en E spaña m uy le jos de saber apreciar lo que 

es un cultivo intensivo en buenas reglas de agronomía.
L o s  riegos exigen labor esm erada, abonos adecuados ú
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las condiciones de las plantas y  á  las exigencias de suelo 
y  clim a y  selección de sem illas.

Prescindam os de algo, no m uy agradable, que pudiéra

mos decir respecto á riegos con aplicación á las p ro vin 

cias de V alladolid , Falen cia  y  G uadalajara y  algunas otras, 

y  hablemos de puntos donde la  tierra  está siem pre en 
constante producción.

L a  herm osa vega m urciana se cu ltiva  con bastante es
mero, pero aquellos laboriosos colonos ni conocen la fo r

ma de aplicar con econom ía las prim eras m aterias que 

entran en la preparación de los abonos m inerales, ni tienen 

idea exacta de lo que representa la seiección de sem illas 
en el m ejoram iento de las cosechas.

L as C a jas rurales, si conseguim os que se establezcan 
en todas las provincias de E spaña, serán las que, á la par 

que llevan los beneficios del crédito agrícola  hasta las más 

modestas aldeas, harán una gran  revolución en la  form a 
de exp lotar el suelo.

L a  cooperación agrícola  realizada por las C a jas  rurales 

pondría á propietarios y  colonos en condiciones adecuadas 

para sacar de la política h idráulica los provechos á que 

ahora no pueden aspirar.

L a  labor que realicé en M u rcia  para fu n oar una C aja  

rural o frece  enseñanzas de gran  actualidad, por lo m ism o 
que las in iciativas oficiales que se proyectan llevar á la 

práctica han de encontrar dificultades iguales á las que 

yo  tuve que vencer, y  el conocim iento de aquellas e xp e

riencias puede ahora serv ir para tom ar las orientaciones 
que den m ayores garantías de acierto.

D ifícilm ente se encontrará población que reúna m ejo
res condiciones que M urcia  para la im plantación de ins

tituciones de ahorro y  crédito agricola.
L a  propiedad está en poder de los colonos por tan lar

go plazo que son m uchos los casos en que los arriendos 
pasan de padres á h ijos sin que los propietaiios presen

ten la m enor resistencia, pues saben que sin tales g a ran 
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tías los encargados de exp lotar la tierra  no se im pondrían 

en abonos y  labores gastos de m ucha cuantía.

E l crédito agrícola  entre los huertanos de M urcia, por 
lo m ism o que se destina el dinero á m ejorar los cultivos, 
es de éxito  seguro.

A quellos cam pesinos necesitan, á la p ar que dinero, cul
tura agrícola.

E l suelo, el cielo y  el agua, brindan en la tierra  m ur

ciana pingües cosechas á los labradores que utilizan las 

sem illas seleccionadas, los abonos y  el m ovim iento de tie

rras con arreglo  á las prácticas culturales que tiene san
cionadas la ciencia agronóm ica.

P a ra  la cam paña de proselitism o fu e  preciso en M u r

cia una perseverancia y  fu erza  de voluntad que no he des
plegado en ninguna otra  provincia.

E n  el radio de la población conté desde el prim er día 

con el valioso concurso de propietarios de tanto prestigio 

com o el S r. Conde de R oche, de un banquero tan altruista 

com o el infortunado Peñafiel, y  de un elemento joven , en

tusiasta y  activo, representado por D . L u is D iez  G uirao 

de R even ga; pero en la  cam piña la incultura y  la  descon

fianza iban del brazo, y  para conquistar aquellas volunta
des tan dispuestas á  la  resistencia contra las iniciativas 

de m ayor provecho, fu é  preciso que dedicara los días fe s

tivos á dar con feren cias en los sitios de la  hermosa huer
ta, que perm itían reunir un núm ero regular de propieta

rios, colonos y  braceros.
U tilicé algunas sacristías y  tabernas, y  cuando el tiempo 

lo  perm itía, el acto se celebraba al aire libre.
E n  el público había hombres, m ujeres y  niños. L a  con

ferencia  exig ía  poca oratoria  y  m ucha claridad en la e x 

posición de las ideas, con objeto de que hasta los m ás to s

cos cam pesinos pudieran darse cuenta del valor y  alcance 

de nuestros consejos.

S e  reunió dinero m ás que suficiente para establecer ln 

C a ja  rural.

  20 ---
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E l ahorro acudió en m ayor proporción de lo que espe

rábam os los m ás optim istas, y  aqui em pieza la  parte in

teresante de mi peregrinación por los campos de M urcia.

N adie pedía una peseta prestada á la C aja, y  en cam 
bio el ahorro nos entregaba m iles de duros. A  éstos había 

que abonar el 3 por 100 de interés y  estábamos camino de 
un triste desenlace.

E x p u se  con toda sinceridad al banquero S r. Peñafiel 

el peligro inminente en que se encontraba la  C a ja  rural, y  

pedí su concurso para salir de trance tan d ifíc il sin que la 

institución v iera  quebrantados sus prestigios.

E l S r. P eñ afie l, que para toda obra generosa tenía el 

alma abierta de par en par, en el acto se o freció  á recibir 

en su ca ja  las im posiciones que se habían hecho en la Caja 

rural, pagando el 3 por 100 de interés durante el tiempo 
que dichas sumas estuvieran en su poder.

¿C óm o se explica  que los colonos fueran  tan d ili

gentes para llevar los ahorros á la C a ja  rural y  que, en 
cambio, p refirieran  los préstam os usurarios á los que nos

otros ofrecíam os con un 5 por lo o  de interés anual ?
L a  explicación es fácil.

S e  había establecido que los colonos llevaran com o g a 

rantía para  sus préstam os las firm as de los dueños de las 
tierras que cada uno cultivaba, y  aquellos cam pesinos, an 

tes que in form ar á los propietarios de sus apremios econó

micos, pasaban por las m ás extrem adas exigencias de la 
usura.

E ste  hecho no contradice las ventajas de que las ins

tituciones de crédito agrícola operen en un radio lo más 

lim itado posible, con objeto de que sean bien conocidas las 

condiciones de solvencia y  laboriosidad de los deudores.
D e  la experiencia que com entam os, se saca la enseñanza 

de que no es discreto poner condiciones para los présta

mos que lastim en escrúpulos respetables de am or propio 

ó conveniencias de orden privado m uy dignas de tenerse 
en cuenta.
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A  pocas horas de M urcia, en A lham a, fundé otra C a ja  

rural, y  no se suscitaron las contrariedades que tantos dis
gustos nos dieron en la capital de la provincia.

—-22 ---

V I I

Cuando fundé la  C a ja  rural de A lh am a de M urcia, 

sólo me rodeaban em pedernidos pesim istas que trataban 

de apagar los entusiasm os con los m ás tristes augurios 
para mi iniciativa.

E l cam ino de prosperidades que recorre esta Institu

ción es una dem ostración irrefutable de que las orienta

ciones trazadas en todos los trabajos que he dedicado al 
estudio del crédito agrícola  en E spaña están fundadas 
en enseñanzas de gran  valo r práctico.

M i perseverancia, la bondad de la idea y  la grandeza 
de alm a de los que m e secundaron, fueron venciendo to

das las dificultades, hasta llegar en plazo m uy breve á 

gan ar para la C a ja  rural la confianza y  el concurso eficaz 
de aquellos que en un principio figuraban ccm o los mas 

descreídos.

L a  usura recibió un golpe de m uerte en A lh am a de 

M urcia  con la fundación de la C a ja  rural, y  los hábitos 

de econom ía encontraron en la C a ja  de ahorros estímu

los que han servido para con ju rar de los m odestos hogares 

las desventuras que nacían al calor de vicios tan arrai

gados como la bebida y  el juego.

E l apostolado cooperatista obliga á quien lo ejerce  á 

cargar con la m alquerencia y  enem istades de cuantos ven 
lastim ados sus egoísm os por nuestras iniciativas, y  de ahí 

que tantas am arguras lleve paladeadas en mi larga  lucha 

en pro de los ideales cooperatistas.

H ace pocas horas he recibido un cariñoso telegram a
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üe Córdoba, en que los cooperadores de aquella histórica 
ciudad  m e saludan y  reiteran su agradecim iento y  esti

m ación p or haber fundado una gran  Cooperativa de con
sumo, y  por correo han venido de A lh am a de M urcia  te s 

timonios de sincero a fecto  y  datos m uy interesantes qut 
■evidencian que la  C a ja  rural es para aquellos agricultores 

un verdadero paño de lágrim as.

E l ánim o se fortalece con estos éxito s y  la  voluntad 

se dispone á librar nuevas y  empeñadas batallas contra 

las insanas codicias de la usura y  las desm edidas ambicio

nes de los interm ediarios.
T a l crédito goza  la C a ja  rural de A lh am a, que se .a 

■ofrece cuanto dinero necesite, sin m ás garan tía  que la  

firm a de los m iem bros de la  Junta directiva.

T an to  el B anco de C artagena com o el de E spaña han 
testim oniado á la  C a ja  rural su confianza m ás absoluta 

con  actos que enaltecen á la institución.

V o y  á copiar algunos p árra fo s de la com unicación que 

tengo á la vista, porque dan clara  idea de los éxito s lison

jero s que alcanza en A lh am a de M urcia  la  C a ja  rural.

D ice así el docum ento a ludido:
“ E n  fin del año 1908 ascendían las im posiciones á  p e 

setas 20.928,52; durante el presente han ingresado pese

tas 52.543,04, haciendo un total de 73.471,56 pesetas.

L o s reintegros han ascendido á 33.372,84 pesetas, y, 

por consiguiente, hem os obtenido un aum ento sobre las 

im posiciones del año anterior de 19.170,20, m ás 452,57 de 

intereses devengados por los m ism os, que se unen al ca

pital y  hacen un total de 40.551,29.
P o r  consecuencia del acuerdo tom ado en Junta gene

ral el día 6 de E n ero  del citado año 1909, de las 52.543,04 

pesetas ingresadas por im posiciones, 24.000 lo han sido 

en im posición condicional, ó sea al 4 por 100, y  el 

resto en la  ordinaria, 3 p or 100.
L o s préstam os realizados durante el año han aum en

tado también en cantidad considerable, pues se han h e
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cho 84 m ás que el anterior, ó sea hasta 264, habiendo im
portado éstos 54.285 pesetas.

E n  fin del año anterior se le  debían al B anco de E s 

paña 4.343,25 pesetas, y  en el presente ha quedado re
ducida esta deuda á  1.143,20 pesetas.

L a s  acciones no reintegradas representaban 2.492 pese
tas, y  en la  actualidad sólo ascienden á 1.538.

N o  obstante estos pagos, el balance general de este ano- 
se ha cerrado con un aum ento sobre eí anterior de pese
tas 16.214,90” .

P a ra  apreciar en su ju sto  valor lo hecho en A lh am a de 

M urcia, hay que saber que las operaciones de la C a ja  rural 

se em pezaron con un capital que no excedía de ó.ooo 
pesetas.

Siem pre he creído que el único cam ino fácil y  seguro 
para  establecer el crédito agrícola  en E spaña era la crea

ción de las C a jas rurales, federando éstas com o se ha 
hecho en A lem ania y  otros países.

—  24 —

V I I I

E l B anco agrícola  de O vied o  hacia los préstam os con 

la  garantía de tres firm as é in form e de la  A lca ld ía  y  el 
cu ra  párroco del pueblo del deudor.

E ste  lu jo  de precauciones no impidió que dicha insti

tución fu era  al m ás lam entable fracaso.

L o s pequeños préstam os se habían prodigado sin tasa 

y  la  m ala fe  se desbordaba por el 90 por 100 de aquellos 

contratos.
U n a  cosa m uy parecida á lo  sucedido con los Pósitos. 

S i los adm inistradores hubieran sido accionistas, su des- 

nreocupación tendría com o valladar el interés personal. 

Cuando se m anejan fondos como los de los Pósitos y  ¿t
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Banco de O viedo, el parentesco, la am istad y  los com pro

m isos políticos, ejercen una influencia perniciosa.

P a ra  íe a liza r el B anco agrícola  los créditos que tenía 

á su favor, no podía acudir á los Tribunales utilizando los 

procedim ientos ordinarios, porque los gastos hubieran ex

cedido á los ingresos.

E l hecho de resultar incobrables la casi totalidad de 
ios préstam os, evidencia que son baldías todas las garan

tías cuando se d eja  abierta la puerta á la m ala fe.
L a s  instituciones rurales precisan para el cobro de los 

créditos de procedim ientos rápidos, eficaces y  nada cos

tosos.

E l ejem plo de las C a jas rurales de A lsacia  y  L orena 

m erece recom endarse.
L a  m ejor ayuda que puede prestar el E stado á las ins

tituciones locales de crédito agrícola, es excusarlas de 1as 

form alidades oficiales que tanto d ificu ltan  la im planta

ción y  desarrollo de las m ejores iniciativas.

P a ra  realizar los créditos no se m e ocurre m ejo r pro

cedim iento que el de apremio, que emplea la H acienda 

contra los deudores m orosos.

I X

Con m ucha crueldad trata al m odesto labriego el aca

parador que le facilita  dinero para  la  siega ó grano con 

destino á la sem entera; pero no le cede en ei m anejo de 

las m alas tretas el chalán que da prestado, ganado de 
labor.

H a y  agricultores que su fren  la obsesión de cam biar de 

ganado cada cuatro días, sin fijarse en que, si bien es 

cierto que no tienen que en tregar dinero en el acto, en
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cam bio pagan un interés ruinoso y  adm iten com o buena 

la tasación absurda que de las caballerías hacen ei ven

dedor y  los a uxiliares que tienen para em baucar á los 
incautos.

S i los labradores llevaran  con el debido cuidado la con
tabilidad no dejarían  de anotar al día los gastos é ingre

sos que se les originan, para poder apreciar de este modo, 

en cualquier m omento, la influencia que en sus quebran

tos económicos ejerce  ese sport de los cambios, ventas y 

com pras de caballerías, sin tener recursos para obrar con 

independencia y  sin responder la chalanería á ningún lina
je  de conveniencias.

N os era fácil citar algunas docenas de nom bres de p er

sonas regularm ente acom odadas que han ido á una ruina 

lastim osa por caer un día sí y  otro  tam bién en m anos 

de chalanes m arrulleros, que brindando desinterés y  bue
na fe, cobraban doble de lo que valía  el ganado y  ponían 

unos réditos que dejarían  satisfecho al judío m ás e x i

gente.

E l gran sociólogo alem án R a iffé ise n  dedicó sus prim e

ras iniciativas á fu n d ar Cooperativas con objeto de fa ci

litar ganado á los agricultores en buenas condiciones.

L a s  C a jas rurales darán en tierra  con esta explotación 

in fam e, pues los labradores, contando con dinero para 
p agar al contado, podrán aquilatar el va lo r del ganado y  

buscar quien se lo proporcione en m ejores condiciones

A p licad a  la cooperación al abastecim iento de ganados 
de labor, quitarían interm ediarios, y  á  la vez que una 

econom ía considerable, se conjuraría el peligro de los 

m il engaños á  que se presta esta clase de com ercio.
Com o corolario de esta iniciativa vendría  el seguro de 

vida  sobre los ganados, y  los agricultores encontrarían 

en la  C a ja  rural solución fácil y  económica para todas las 

dificultades y  com plicaciones que se les pueden presentar 

en  el ejercicio  de su industria.
Y a  sabem os que para ciertas gentes todo lo que re-
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■quiere buena voluntad y  perseverancia es una utopía irrea

lizab le; pero á esta clase de em presas no se va  nunca del 

brazo con hom bres indolentes y  de pocos alcances.

—  2 7  —

X

S o y partidario del intervencionism o, pero recom iendo 
q u e se aplique con cuentagotas.

D esde las altas esferas de la gobernación del E stado 

no deben tom arse disposiciones que dificu lten  el des

envolvim iento de la vida  nacional.

Tam p oco puede m irarse con o jos de benevolencia, que 

los favores se otorguen sin tasa ni m edida á unas co

marcas ó á determ inadas clases sociales con daño eviden

te de las demás.

Q ue los cooperadores más em inentes de E u rop a son 

opuestos á  que nuestros organism os se coloquen en estado 

de tutela vergonzosa cerca de los Gobiernos, puede evi

denciarse consultando las sesiones de los Congresos co- 

operatistas de B udapest, D e lft, R om a, T arb es y  otros.

E n  ellos los hom bres más prestigiosos de la E scu e

la cooperatista expusieron ideas que debemos reproducir, 

siquiera sea m uy en extracto, con objeto de que la  orienta

ción que patrocinam os tenga en su abono el voto de sa

bios de renom bre universal.

El conde de R ocquigne d ijo  que la  cooperación tiene 

la iniciativa particu lar com o piedra angular de su gran

dioso edificio y  que las ayudas oficiales sólo pueden ad
m itirse con carácter transitorio  y  sin que por un solo 

m omento se ponga en entredicho la autonom ía de los or
ganism os cooperatistas.

M r. Jüredi, para dem ostrar que en H u n gría  las instl-
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tuciones de crédito agrícola  no precisaban para su creación 

y  desarrollo de la ayuda del E stado, recordó que 1.500 

institutos de esta clase v ivían  sin form ar parte de la C en 
tral de crédito.

P a ra  el éxito  de las Cooperativas, afirm a M r. C rü ger 

que hay que atender tanto ó más que á las cuestiones 

financieras á  las dotes de com petencia y  honorabilidad 

de los que toman la in iciativa y  colaboran en estas em
presas.

L a  m ejor ayuda que en opinión de M r. C rü ger puede 
dar el E stad o á la cooperación, es d ifu n dir por cuantos 

m edios estén á su alcance las grandes ven tajas que en 
todos los órdenes de la vida  reportan los organism os 

cooperatistas.

E l  D r. W o lf f ,  cuyo radicalism o no suscribo en abso
luto, no adm ite para  las Cooperativas otro regulador que 

la iniciativa privada, y  rechaza las intrusiones del E s 

tado en el desarrollo de dichas instituciones.

E l E stado, según el D r. W o lf f ,  jam ás reparte con equi

dad su concurso, y  de ahí que en todas las m anifestaciones 

de la  actividad  en que se ve su in flu jo  se encuentren 

favorecidos y  postergados.

L a  m isión del E stado, afirm a el D r. W o lf f  que no 

es otra que allanar d ificu ltades y  poner á los ciudada

nos en cam ino de aprovechar los grandes beneficios de 
la cooperación.

M r. D urand, que presidió el Congreso internacional 

de T arb es en 1897, se declaró defensor entusiasta y  con

vencido de la  no intervención del E stad o en el estable

cim iento y  desarrollo de las C a jas  rurales.

P rotestaba M r. D uran d de que todas las m an ifesta

ciones del trabajo  pidieran para su organización y  fo^ 

m entó recursos pecuniarios al T e so ro ; sin perju icio  de 

protestar al m ism o tiem po de la pesadez abrum adora de 

los im puestos. M r. D urand rechazaba p or absurda la 

idea de que el E stad o pueda ayudar á la agricultura ó la
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industria con daño evidente de los demás intereses n acio

nales.
Siendo m inistro de H acienda el S r. R o d rígu ez San  P e 

dro, presentó al Parlam ento la reform a de la  ley  del 

T im bre y  la  del im puesto de D erechos reales, y  con gran 

acierto y  patriotism o propuso que se exim iese á las C ajas 

rurales del pago de estos impuestos.
E sta  es la orientación que tiene todas nuestras sim pa

tías.
U n a larga  experiencia nos ha enseñado que las corrien

tes del ahorro, cuando se alum bran bien, dan un caudal 

tan abundante de recursos que suele resultar em presa m uy 

ardua el encontrar colocación adecuada para tan excesiva  

o ferta  de dinero. P o r  esto las C a jas rurales no precisan 

los recursos del E stado.
L a  ley  sobre Sindicatos agrícolas de 28 de E n ero  de 

1906 y  el R eglam ento para su ejecución de 16 de E nero 

de 1908, están inform ados en un criterio de evidente 

sim patía hacia la clase ag ríco la ; pero los trám ites que 

han de cum plirse en los m inisterios de F om ento y  H a 

cienda para  determ inar si las A sociaciones pueden ó no 

d isfru tar determ inados beneficios, son m otivo más que 

suficiente para em pujar hacia el retraim iento á la población 

rural.
E s de sumo interés el dar fórm ulas claras y  sencillas 

para legalizar la  vida  de las C a jas  rurales, pues nada 

inclina el ánim o nacional al quietism o y  la rutina con ma
yor fu erza  que el tener que pasar por un período de an

tesalas y  súplicás en los centros oficiales.

S e  prodigan tanto en E spaña las disposiciones legales 

sobre un m ism o asunto, que no es de extrañ ar la perple

jidad en que se encuentran m uchas personas que, en d is 

tintos puntos de la Península, desean secundar la patrió
tica y  hum anitaria in iciativa de establecer instituciones de 

crédito, pues éstas se relacionan con la  ley  de A so ciacio

nes. ley  del Tim bre, im puesto de D erechos reales, ley
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sobre creación de C ajas de ahorros, Código de com ercia  

y  Código civil, y  es lógico que las gentes poco versadas 

en achaques juríd icos, sientan verdadero pánico cuando 
ven al fisco y  á los T ribunales de ju sticia  en disposición 

de pedirles estrecha cuenta por algún acto ú om isión que 

lleva aparejadas responsabilidades á pesar de que pro
cede de una conciencia lim pia de la  m ás ligera som bra 

de crim inalidad.

E stablece el art. 8.° del R eglam ento para la aplicación 
de la ley de Sindicatos agrícolas, que si en el p lazo de 

tres m eses después de presentada la instancia y  dem ás 

docum entos á que se refiere el art. i.°  no se hubiese no

tificado resolución definitiva sobre ellos, desde luego será 

inscrito el S indicato agrícola  en el R egistro  especial.

E n  E spaña, en el plazo de tres meses, se han en friado  
los m ayores entusiasm os que pueda inspirar una iniciativa 

de conveniencia y  provecho evidentes.

A q u i, una idea noble se acoge con las más desm edidas 

vehem encias y  si á  los iniciadores no se les d eja  m om en

to de reposo, se lleva á fe liz  térm ino en breve p la z o ; pero 

si hay un com pás de espera y  esto se traduce como entor

pecim iento, todos los arrestos van  á la fosa y  los desma

yos m ás injustificados sustituyen á las im paciencias del 

prim er momento.

U n  Co nsejo  provincial form ado por el G obernador, 

el delegado de H acienda y  los presidentes de la D ip uta

ción y  del Co nsejo  de A gricu ltu ra , actuando como secre

tario el de la D iputación provincial, podía resolver en pla

zo brevísim o cuanto haga referen cia  con los Sindicatos 

agrícolas y  C a jas  rurales.
S i v ivim os influ id os por un espíritu de sistem ática des

confianza, todo se hará tarde y  mal.
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X I

H ay que llevar al ánim o de la población rural el con

vencim iento de que no hay nada hum illante en el acto 

de pedir dinero prestado para gastos reproductivos y  lí
citos.

E l com ercio usa del crédito á diario y  esto lo con si

dera como un señalado honor, porque dem uestra que se 

le reconoce solvencia y  form alidad.

Lo s cam pesinos tienen un espíritu de vanidad que les 
hace v iv ir  obsesionados por la idea de que sus convecinos- 

no lleguen á inform arse de que necesitan dinero á prés

tamo.

A d q u irir  créditos para m ejorar los cultivos, p agar los 

im puestos y  hacer com pra de tierras ó ganados, es acto 
lícito que, le jos de son rojar puede dar m otivo á quien le 

realiza para que se le otorgue la  patente de hom bre pre

visor y  diligente.

H an llegado los tiem pos en que el usurero debe dejar 
de ser el único banquero de la población agrícola.

L a  tan encarecida reserva de estos vam piros no res

ponde á las conveniencias de sus v íctim as; son los usu

reros extrem adam ente reservados porque com prenden que 
las personas honradas les negarían  el saludo el día en 

que sus infam ias llegasen á ser del dom inio público.

E l colono y  el m odesto propietario precisan de la Caja- 

rural porque los banqueros y  grandes establecim ientos de 

crédito no se satisfacen  con las garantías que les ofrecen  

los cam pesions, ni gustan de hacer préstam os por sumas 

de tan escasa im portancia com o las que ellos demandan 

ordinariam ente.
L a  C aja  rural con sus m edidas de previsión im pide que
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los m odestos agricultores al verse  con dinero en m ayor 

cantidad que ordinariam ente m anejan, sientan el ánimo 

inclinado á realizar gastos inútiles que los llevaría  á  una 

situación com prom etida y  precaria.

L a  facilid ad  de adquirir dinero barato originó en Su iza  

y  en algunos otros países serias com plicaciones á pobres 

cam pesinos, que no sabían m edir bien las consecuencias 

que habían de d erivarse de ios gastos irreflexivos que 
realizaban.

L a  C aja  rural, exigien do á  los que soliciten su concur

so que precisen el destino que van á dar al dinero y  de

jándolos sujetos á una acción fiscal de carácter perm anen

te, con jura  los riesgos y  com prom isos de que antes hemos 

hecho m ención.

L a  C a ja  rural excusa gastos de v ia jes y  largas in fo r

m aciones para conocer la solvencia y  honorabilidad de 

los deudores, y  esto se traduce en una reducción del in

terés del capital.

S i los préstam os hubieran de hacerse por institucio

nes alejadas de los cam pesinos, en la m ayor parte de los 

casos, éstos sólo llam arían á la puerta del usurero, y  cuan

do procedieran de otra  suerte, el interés del préstam o re

su ltaría  con carácter usurario, porque entre gastos y  ca

restía del dinero por desconfianza en las personas, se ven

dría á colocar al deudor en situación de tener que renun

ciar al crédito agrícola  por ruinoso.

E l p ago  en la  C a ja  rural se hace siem pre en condicio

nes m uy ventajosas, puesto que se suma á lo liviano del 

interés la circunstancia de poder abonar en plazo largo 

el principal y  los réditos, sin tener que salir para estas 

operaciones de la población donde reside el deudor.

N o  operando más que con los socios, la C a ja  rural va 

siem pre por cam ino firm e, puesto que le son conocidas las 

circunstancias que concurren en todos los que solicitan 

su ayuda.

E stas instituciones destinan, por regla  general, los be-
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neficios al fondo de reserva, y  éste, ni aun en el caso e x 

tremo de disolverse la Sociedad, puede distribuirse entre 
los socios.

X I I

L o s Sindicatos agrícolas han originado en los Centros 
oficiales que tenían que aprobar sus E statutos, dudas y  

confusiones, porque al lado de los fines de orden econó
mico había obligaciones de carácter religioso.

E l hecho de llevar el S indicato la denom inación de un 

Santo, también fué m otivo de controversia.

Jam ás estimé insoluble este problem a, que m uchos con

sideran de gravedad  suma.

N o nos colocam os m uy le jos de la realidad al augurar 

que con las C a jas  rurales ocurrirá  algo m uy parecido á 
lo que hemos dicho respecto á los Sindicatos.

La solución que proponem os para estas com plicaciones 

no puede ser m ás práctica y  sencilla.

E n  los E statutos que deban presentarse en los C en 

tros oficiales para que se concedan á la C a ja  rural ó al 

Sindicato beneficios de orden económ ico, huelga todo lo 

que sea extrañ o á  los fines sociales, industriales ó finan
cieros.

Las A sociaciones agrícolas pueden tener 1111 R eglam ento 
para su régim en interior, en que se podrán establecer todas 

las prácticas religiosas que sean del agrado de la insti
tución.

Q ue la C a ja  rural ó el S indicato se denomine de San 

Isidro ó de Faraón, nos debe tener sin cuidado á todos, 

pues lo interesante para los elementos oficiales es que 

los E statutos se acomoden á la finalidad de estos orga
nismos.

3
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C ajas rurales y  Sindicatos agrícolas existirán  en la P e 

nínsula, form ados por personas extrañas á toda con fe

sión, y  para estas A sociaciones pedim os las m ismas pre
rrogativas y libertad de acción que para las genuinam en- 

te católicas.

E s d ifíc il m arcar un patrón único para todos los Sin 

dicatos ó C a jas rurales.

E l P arlam ento ó la Adm inistración pública pueden 

trazar algunas lineas g en era les; pero dejando siem pre á 

las Asociaciones agrícolas la libertad indispensable para 

que acomoden su desenvolvim iento á las exigencias de c a 

rácter local, que varían  extraordinariam ente de una á otra 

com arca de la Península.

X I I I

P r e g u n t a  p r i m e r a .— .Las C ajas rurales de crédito 

¿deben fundarse sobre la base de la m utualidad ó sería 

conveniente que operasen con un capital distribuido ;n

acciones?

CONTESTACION.— P referim o s que el capital se reúna 

por acciones, según se expresará al contestar la pre

gunta tercera.

P r e g u n t a  s e g u n d a .— Si la m utualidad ha de ser la 

form a de constitución de las C ajas rurales y  la de su 

vida, ¿en qué form a procederá elegir su Consejo adm i

nistrativo? ¿S erá  éste gratuito  ó retribuido?

C o n t e s t a c i ó n .— Las Asociaciones agrícolas deben que

dar en com pleta libertad para resolver estos particulares, 

pues ninguna conveniencia aconseja que se m arque un pa

trón único.

P r e g u n t a  t e r c e r a .— Si la C a ja l rural se funda con 

un capital representado por acciones, ¿cu á l debe ser la
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participación m áxim a que en ellas puede tener cada 

asociado, cuál ¡la mínima, cuál el va lo r m áxim o y el mí- 

nimo de cada acción, cuál tendría que ser la organ iza

ción de la C aja, cuál el m étodo de satisfacer el valor 

de las acciones y  qué participación tendrían éstas en los 
beneficios ?

C o n t e s t a c i ó n .— L as instituciones de crédito agrícola 

deben fundarse y  v iv ir  bajo un régim en de libertad y 

cada una procederá según las circunstancias cuando ten

gan que resolver los distintos particulares á que se contrae 

la  pregunta á que contestam os.

L as acciones de las C a jas rurales que hemos fundado 
en la Península eran de 25 pesetas, sin interés y  reinte

grables en cuatro anualidades; pero no vem os inconve

niente en duplicar ej valor de las acciones y  eti fijarles 

com o m ínimum un 3 por 100 de interés, que es el que se 

da á las im posiciones de la  C a ja  de A horros.

Lo s beneficios líquidos que tenga la C a ja  rural se lleva

rán al fondo de reserva.

P r e g u n t a  c u a r t a .— E l crédito que abran las C ajas 

rurales, ¿perá individual, se concederá solamente á  un 

conjunto de personas ó Sindicatos ó A sociaciones, ó se 
basará en la solidaridad de todos los asociados, de modo 

que en cada préstam o todos respondan de la solvencia de 

cada prestatario?

C o n t e s t a c i ó n .— L as C ajas rurales establecidas y a  en 

la Península han resuelto con criterio  m uy diverso lo- 

problem as que se plantean en la anterior pregunta, y  lo 

mismo sucederá en el porvnir.

Som os partidarios de la responsabilidad solidaria é 

ilim itada; pero los hechos nos han dem ostrado que por 

ahora es de m uy d ifícil aplicación esta práctica y  por 

esto hemos p referid o  el crédito individual con las garan 

tías que en cada localidad se han estim ado de m ayor acier
to y  eficacia.

P r e g u n t a  q u i n t a .— ¿H abrán  Tle ser distintos el in 
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terés y  el plazo p ara  el pago de los préstam os que otor

guen las C a jas rurales, según varíe  la  causa de la ope

ración, capital para  las labores, transform ación de cu l

tivos, repoblación de viñedos, adquisición de anim ales, 
m áquinas, aperos, abonos, etc.?

C o n t e s t a c i ó n .— O pinam os que habrá que m arcar dis

tintos plazos para el pago del capital y  los intereses; 
pero estos son extrem os que las C a jas rurales deben re 
solver con absoluta libertad.

P r e g u n t a  s e x t a .— ¿C u ál h a b r ía  d e  s e r  e l in t e r é s  d e  

lo s  p r é s t a m o s  e n  c a d a  u n o  d e  e s to s  c a s o s  y  e l p la z o  y  fo r
ma d e  s u  r e in t e g r o ?

C o n t e s t a c i ó n .— L a s C ajas rurales no pueden te

ner una pauta fija  p ara  m arcar el interés de los présta

mos, porque el valor del dinero es distinto aun en los 

pueblos de una misma com arca, y  en cuanto al reinte
gro  de los préstam os, sólo debe recom endarse que se 

conceda el plazo m ás largo  posible, pudiendo el deudor 

entregar en todo m om ento á cuenta del principal é inte
reses la suma que le  convenga.

P r e g u n t a  s é p t i m a .— ¿D eberán establecerse las C a

jas rurales en todos los pueblos, p or pequeños que éstos 
sean, ó será m ejor establecerlas en los que reúnan cier

to núm ero de vecinos ó agrupando para estos efectos á 
los que tengan entre sí com unicaciones fáciles y  cortas?

C o n t e s t a c i ó n .— R a iffe ise n  recom endó siem pre q u e  

cada C aja  rural no contara con m ayor núm ero de socios 

que 500 ó 600.

E n  los pueblos de relativa im portancia, en vez de es

tablecer una C a ja  rural p referiría  tantas com o p arro
quias.

P o r este m edio se consigue conocer m ejor la solven

cia y  honorabilidad de los deudores y  si cumplen ó no 

las condiciones con que recibieron el préstamo.

P r e g u n t a  o c t a v a .— ¿ S e rá  conveniente que la s  C ajas 

rurales de los pueblos constituyan por m edio de S in di
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catos ó Asociaciones una C aja  regional que, dotada de 

m ayor potencia económica, pueda atender á  cada una 

de las asociadas en casos extraordinarios ó en m om en

tos de crisis?

C o n t e s t a c i ó n .— L a s C ajas rurales deben federarse 

por regiones y  éstas form arán más tarde el organism o 

de la  C a ja  central.

P o r  este m edio se conseguirá que las C a jas que ten

gan m ayores ingresos que préstam os, puedan o frecer el 

superávit á las instituciones análogas federadas que p r e 
cisen de recursos.

L as federaciones de esta clase, adem ás de los a u x i

lios en m etálico, atienden por el esfu erzo  colectivo á las 

necesidades de carácter personal, y  cuando las circu n s

tancias lo demandan ceden los empleados m ás idóneos 

á los organism os que los necesitan por alguna com pli

cación de carácter transitorio.

P r e g u n t a  n o v e n a . —  E l crédito agrícola  estableci

do sobre la base de las C a jas rurales, ¿necesitará del au 

x ilio  ó intervención de una institución financiera ajena 

á  las m ism as?

C o n t e s t a c i ó n .— P a ra  establecer las C a jas  ¡rurales 

con las m ejores condiciones de viabilidad, no debe des

deñarse el concurso desinteresado de las instituciones 

financieras del p a ís; pero sin que esto deba estimarse 
com o indispensable, pues en E spaña y  en el extran jero  

se cuentan por m iles las C ajas que han nacido y  viven  

prósperam ente sin otras ayudas que las aportadas por ia 

iniciativa particular.
Los sobrantes que tienen las C a jas de A h o rro s, es

pecialm ente la de M adrid, han podido em plearse en 
dar facilidades para  crear instituciones locales de crédito 

agrícola.
F.1 B anco de E spaña podía facilitar con este objeto a l

gunas sumas de im portancia, siguiendo el ejem plo del 
Banco de Francia, que favoreció  el desarrollo del eré-
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(lito agrícola en la vecina República entregando en bue

nas condiciones cuarenta millones de francos.

H e leído diferentes fórm ulas para que el B anco H i

potecario pueda prestar su concurso á los Sindicatos y  

C ajas ru rales; no encuentro realizable ninguna de ella ;, 

ni creo que entre en los cálculos de dicho establecimiento- 

el invertir parte de su capital en iniciativas que no res

ponden á los fines de su fundación.

E l dinero de los Pósitos, he creído siem pre y  creo 

h oy que tendría una aplicación m uy provechosa desti
nándole á favo recer la creación y  desarrollo de las C ajas 

rurales.

P r e g u n t a  d é c i m a .— ; S ería  conveniente la creación 

de uno ó m ás Bancos populares que constituyesen y  fo 

mentasen las C ajas rurales?

C o n t e s t a c i ó n .— P a ra  nada harían falta  los Bancos 

populares, pues establecidas las Caja.; regionales y  la  

central por m edio de la federación de todos los org a

nism os de la Península, si alguna v ez  necesitasen re

cursos se los proporcionarían fácilm ente y  en buenas 

condiciones, p or tener garantías sobradas para en co n 

trar dinero en cantidad bastante y  con interés m ó

dico.

P r e g u n t a  d e c i m o p r i m e r a .— ¿C on ven dría  que las au

xiliase para nacer y  las subvencionara el E stado direc

ta ó indirectam ente con sus recursos propios, los que 

pudiese obtener de antiguas instituciones agrarias y  de 

Bancos nacionales?

C o n t e s t a c i ó n .— A l contestar la pregunta novena h e 

ñios expuesto ideas que aquí engranan perfectam ente.

El E stado debe au xiliar á las C a jas rurales exim ién

dolas de im puestos y  suprim iendo ó sim plificando los 

trám ites oficiales que deban cum plirse para legalizar su 

situación.

En cuanto á los au xilio s en m etálico, si esto no ha de 

dar ocasión para que las instituciones vivan  en perpetua

—  3« —
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y molesta tutela, no hay por qué desdeñar dicha a y u d a ; 

pero conviene d ejar consignado que el establecim iento 

de las C a jas rurales y  su propiedad no precisan de que 

el E stado lleve al Presup usto una nueva partida de gas

tos que com plique su situación.
P r e g u n t a  d e c i m o s e g u n d a .— ¿/Podrían extenderse la s  

operaciones de las C ajas rurales á los obreros, pequeños 

industriales, m arinos y  pescadores?
C o n t e s t a c i ó n .— P a ra  atender á  los obreros, peque

ños industriales, m arinos y  pescadores deberían fun dar

se Bancos populares, que tendrían una organización aná

loga á las C ajas, y  form ando una fu erte  federación co n 

seguirían en breve plazo realizar una obra hum anitaria 

y  patriótica.
L a s  C a jas rurales conviene que tengan com pletam en

te expedito el camino que ,ha de llevarlas á la realización 

del crédito agrícola.
P r e g u n t a  d e c i m o t e r c e r a .— ¿ S ería  conveniente crear 

en ellas C a jas de A h o rro s popular é instituciones de 

seguro de este carácter y  C ooperativas, ó sería p refer i

ble que se constituyesen independientem ente como filia

les suyas?
C o n t e s t a c i ó n .— E l ahorro popular, he visto en la 

práctica que da excelentes resultados, cuando se asocia 

á la C a ja  rural para que ésta tenga por ese m edio una 

fuente de ingresos.
L a  C a ja  rural que fundé en A lham a d e 'M u rcia , y  que 

desde hace ociho años lleva  vida m uy próspera, puede 

o frecerse com o ejem plo del acierto de las teorías que 

vengo sustentando.
Donde se establece una C aja  de ahorros y  préstam os 

m uere la usura, se fom entan los hábitos de econom ía y 

laboriosidad, y  las estadísticas acusan un descenso salu

dable en los vicios y  en la  crim inalidad.
L a  C a ja  rural podría realizar los seguros de cosechas 

y  gan ados; pero es posible que estas iniciativas se lleven
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á la práctica con m ayor fortuna confiándolos á los Sin 

dicatos que podrían establecerse sim ultáneam ente, que las 
C a jas rurales.

P r e g u n t a  d e c i m o c u a r t a . —  ¿ S e ría  posible estable

cer en las C a jas  rurales de pueblo, en las regionales, 

en los B ancos populares ó en los establecim ientos finan

cieros que se dedicasen á los préstam os de este género, 

cuentas corrientes de crédito, con garantía de la  pro

piedad territorial ó de los frutos, á sem ejanza de las 

que los P>ancos m ercantiles abren con las de los valores 
m obiliarios ?

C o n t e s t a c i ó n .—  Posible sí es e l  abrir dichas e u e i r  

tas corrientes, y  prueba de esto nos ofrece  la C a ja  de 

ahorros de Córdoba, que desde hace dos años se ocupa 

de am pliar los préstam os con los agricultores, adm itien

do como garantía  los depósitos de cereales; pero en un 

país como España, donde se hacen ahora las prim eras 

experiencias con las C a jas  rurales, considero poco p rác

tico com plicar la vida de estas instituciones con empe

ños m uy laudables, pero expuestos á riesgos y  com pli

caciones que podrían llevar las nuevas instituciones á 

una situación de lam entable desprestigio.

So y  opuesto á dar fórm ulas de carácter general y  

prefiero d eja r á las instituciones de crédito agrícola en 
situación de ensanchar cada una sn radio de acción se

gún lo  perm itan y  aconsejen las circunstancias.

P r e g u n t a  d e c i m o q u i n t a .— E n  caso afirm ativo, ¿qué 

m odificaciones habrían de introducirse en la Legislación 

hipotecaria, en la de H acienda, en -la de Procedim ientos 

y  en el D erecho c iv il?

C o n t e s t a c i ó n .— Considero que no e s  llegada la hora 

de estudiar estos problem as.

P r e g u n t a  d e c i m o s e x t a .— ¿ E s posible crear con res

pecto á los frutos d e  la tierra  y a  recogidos algún do

cum ento equivalente á los warrants m ercantiles, que pu

dieran servir de garantía á los préstam os que pretendie
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sen de las C a jas rurales los labradores que los tuviesen 

alm acenados ?

C o n t e s t a c i ó n — E n  diferentes puntos de E u rop a han 

dado y a  á este problem a solución satisfactoria.

Puede recordarse lo hecho en A lem an ia  con los silos 

y  grandes depósitos cooperatistas de cereales, y  en R u 

sia hay el ejem plo de los alm acenes establecidos cerca 

de las principales líneas férreas, á los cuales llevan los 

trigos los agricultores recibiendo anticipos con un interés 
m uy módico.

Y a  queda dicho que en E spaña la C a ja  de ahorros 

de  Córdoba trata de realizar una de estas experien

cias.

H asta  que exista  en el país un estado de opinión fa 

vorable á determ inadas innovaciones, entiendo que no 

es discreto recom endar desde la Gaceta ideas que, por 

echarse en terreno estéril, no darán m ás que frutos de 

desprestigio.
P r e g u n t a  d e c i m o s é p t i m a .— ¿ Q u é  'relaciones han de 

tener estas C a jas rurales con los Sindicatos agrícolas, 

C a jas de ahorros y  demás Sindicatos análogos?

C o n t e s t a c i ó n .— Y a  hemos dicho q u e  la  C a ja  rural 

debe serlo al propio tiem po d e  ahorros, y  en cuanto á  la  

linea divisoria entre las obligaciones de la C a ja  y  las de 

los Sindicatos, bien m arcada la  tienen en otros países, 

com o, por ejem plo. Francia.

L a  C a ja  rural puede ser una institución exclusiva

m ente de crédito agrícola, y  el S indicato tendría por 

objeto realizar por el esfu erzo  colectivo todos aquellos 

servicios que convengan al fom ento y  desarrollo de las 

riquezas agrícola  y  pecuaria.

P r e g u n t a  d e c i m o c t a v a .— L o s préstam os que s e  o to r  

gasen á  las Sociedades agrícolas, Sindicatos, Coopera

tivas, etc., ¿deberán estar sujetos á  otras condiciones, en 

cuanto al plazo y  tiempo, que las que se concedan á ios 

individuos?
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C o n testació n .— C onviene dejar á las C a jas rurales en 

libertad de establecer condiciones para los préstam os te

niendo en cuenta las condiciones de vida de cada pueblo 
y  com arca.

P r e g u n t a  d e c i m o n o v e n a .— ¿(Habrían de establecerse 

reglas especiales en las C a jas rurales para  los labradores 
que quisieran obtner capital para aplicar de m odo prác

tico el regadío á sus tierras?

C o n t e s t a c i ó n .— I n s is t o  e n  q u e  n o  p u e d e n  n i d e b e n  

d a r s e  r e g la s  g e n e r a le s  p a r a  q u e  la s  C a j a s  s o lu c io n e n  e s 

to s  p r o b le m a s ; h a y  q u e  d e ja r la s  e n  l ib e r t a d  d e  o b r a r ,  

p u e s  lo  q u e  p u e d e  s e r  e n  u n  p u n to  m e d id a  ju s t i f i c a d a  d e  

p r e v is ió n ,  r e s u l t a r ía  en  s it io  d is t in t o  u n  o b s t á c u lo  in ju s 

t i f ic a d o  y  a b s u r d o .

P r e g u n t a  v i g é s i m a .— ¿ P o d ría  ser objeto de las Cajas 

de crédito rural el establecim iento de círculos y  reunio

nes de labradores?

C o n t e s t a c i ó n .— I-as C a jas rurales y  los Sindicatos de

ben cuidarse con preferencia  de la cultura agrícola y  á 

este propósito bien estará que organicen las cátedras am 

bulantes y  cuantos m edios de propaganda sean posibles en 
cada localidad.

S i los círculos y reuniones de labradores degeneran en 

tertulia, donde la política y  las cuestiones locales ab

sorben por com pleto la  atención de los socios, se hará 
un daño irrem ediable á los organism os que tratam os de 

crear.

P r e g u n t a  v í Ge s i m o p r t m e r a .— ¿ E n  qué térm inos debe 

e jercerse y  hasta qué lím ites, la intervención del E stado 

en la constitución, vida, m odificación y  m uerte posible de 

las C ajas rurales?

C o n t e s t a c i ó n .— E n  diferentes ocasiones he consigna

do y a  mi opinión, opuesta á que el E stado lleve de la 
mano las nuevas instituciones de crédito agrícola desde 

que nacen hasta que mueren.

P r e g u n t a  v i g e s i m o s e g u n d a .— ¿ E s  necesario ó con ve
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niente que el E stado com pre por sí aperos, m aquinaria y 

abonos para la labranza, cediéndolos por conducto de las 

C a jas rurales á los labradores á precios de coste, garan 

tizando la bondad de lo que venda, ó sera preferib le  que 

com pren las C a jas rurales esos objetos y  los anim ales re

productores ó de laboi , lim itándose la acción del E stado 

á v igilar, por m edio de sus agentes peritos, la  bondad de 

esas cosas y  la de los abonos por m edio de sus laborato

rios oficiales?
C o n t e s t a c i ó n .— E l E stad o no debe hacer compra.-, 

de ninguna clase con destino á las C a jas  rurales ni S in 

dicatos, y  tam poco necesitan estos organism os de los 

agentes peritos que pueda m andar la acción oficial.

L as federaciones de las C a jas  rurales ó Sindicatos lia 
rán las com pras de todas clases en condiciones inm ejora

bles, adquiriendo los productos en los puntos donde m ejor 

se elaboren. Com prando en grande escala y  pagando al 

contado, las C a jas y  los Sindicatos conseguirán precios 

m uy ventajosos.

E l personal técnico dependerá directam ente de las fede

raciones agrícolas y  estará pagado con más esplendidez 

que de ordinario lo hace el Estado.
P r e g u n t a  v i g e s t m o t e r c e r a .— ¿C on vien e poner en re

lación á los labradores y  á las C a jas rurales con las G ran 

jas agrícolas y  establecim ientos agronóm icos para que las 

fierras se analicen del m ism o m odo que los abonos y  pres

ten esos centros su consejo sobre la aplicación de los unos 

á los otros?
C o n t e s t a c i ó n .— N os parece bien que se ordene á las 

G ranjas agrícolas y  establecim ientos agronóm icos que 

atiendan con diligencia y  desinterés los servicios que de 

ellos demanden las C a jas y  los Sindicatos, pero no suscri

bim os la idea de que entre unos y  otros organism os se es

tablezca ni el m ás ligero com prom iso ú obligación.

P r e g u n t a  v i g e s i m o c u a r t a .— L a  vida de las C a jas ru

rales. ¿debe reguarse por una legislación uniform e ó, por
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el contrario, conviene concederles la  autonom ía necesaria 

para que puedan nacer y  desarrollarse según los usos y  
costum bres de cada región ?

C o n t e s t a c i ó n .— E l ú lt im o  extrem o de la pregunta re

fleja  fielm ente nuestro criterio, y  en contestaciones ante

riores hemos expuesto ideas bien claras respecto á este 
particular.

Pedim os para las C a jas  rurales 1111 régimen de completa 
libertad.

X I V

P a ra  crear estas instituciones de ahorro y  crédito 

agrícola, hay que luchar con la  resistencia tenaz que opone 

siem pre la ignorancia de ciertas gentes, con el a fán  des

m edido de crítica  que dom ina á personas de relativa cu l

tura que no se avienen jam ás á reconocer bondad y  p ro

vecho en otras iniciativas que en las que ellos toman, y  con 

la  oposición ruda y  solapada de la legión de usureros que 

ve  en peligro inminente los escandalosos m edros de su 

poco envidiable negocio.

To da  innovación, por bien inspirada que esté, pasa antes 

de llevarse á la práctica p or un período en que la  em ula

ción, la envidia y  la m alquerencia, no pudiendo luchar con 

arm as nobles, acuden al ridículo, y  á  fa lta  de argum entos 

se buscan agudezas de ingenio que no desvirtúan el leg í

tim o valer de la institución, pero que tienden á quitar pres

tigios y  sim patías á los que la patrocinan.

Cuando se tapan los oídos con losas de prudencia y  las 

m urm uraciones insidiosas pasan com o relám pago fugaz, 

la institución está salvada, pues en las grandes ciudades, 
com o en los pueblos de poco vecindario, se encuentra 

siem pre un núcleo de personas de buena voluntad que se
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cundan con ánim o generoso toda em presa que responda á 
conveniencias de interés público.

N o  es, desgraciadam ente, la perseverancia condición que 

distinga el carácter español, y  de ahí que se m alogren pro

yectos que, sostenidos con convicción y  entusiasm o, esta

ban destinados á conseguir el éx ito  más lisonjero.

L a s  C ajas rurales de ahorros y  préstam os tienen un fu n 

cionam iento tan sencillo y  una finalidad tan hum anitaria, 

que no es de extrañ ar la facilidad  con que para ellas se 

ganan las sim patías y  la ayuda de la  opinión pública.

A  este resultado se llega procurando en la prensa y  en 

las conferencias públicas que quede bien evidenciado que 

hay resolución firme de no som eter la naciente asociación 

á conveniencias políticas de ninguna clase, ni á fines de 

interés local que no sean los de com batir la usura y  fo 

m entar los hábitos de econom ía y  ahorro.

U n a  larga experiencia  ha enseñado en F rancia, Italia  y  

A lem ania que no precisa la  ayuda del E stado para que las 

C a jas rurales lleven vida  próspera y  los agricultores re

cojan de ellas beneficio sin tasa.

H erm anado el ahorro popular y  el crédito agrícola, los 

recursos que facilita  el prim ero exceden siem pre á los 

cálculos más optim istas, y  bastan, por regla  general, á cu

b rir las necesidades de la C aja.
E stas instituciones dem ostrarán de una m anera práct;- 

tica y  en plazo no lejano las grandes ven tajas que la  co

operación puede reportar á las clases agrícolas.

L a s  C a jas rurales concurren á solucionar satisfactoria

m ente el problem a social, form ando de los colonos m odes

tos propietarios que pueden servir de m uro de contención 

para im pedir que la  ola anarquista, al rebasar las grandes 

ciudades, encuentre á las gentes de la  cam piña en dispo

ción de patrocinar los m ayores extravíos por haberse apo

derado de su ánim o el m ás negro pesimismo.
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s e g u n d a  p a r t e

U S  CAJAS RURALES EN EL EXTRANJERO
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ALEM ANIA

L a  cooperación tam bién ha tenido para los grande.^ 

propietarios sohiciones prácticas y  de notoria conve
niencia.

L a  gu erra  de los Siete A ñ o s había colocado en Silesia á 

la nobleza en riesgo inminente de espantosa ruina, y  tal 

era la  desconfianza con que los prestam istas m iraban á 

los grandes propietarios que les negaban el dinero, á pe

sar de o frece r en tierras buenas garantías y  réditos m uy 

altos.

U n  com erciante de B erlín, M r. B uhring, in flu yó  en 

el ánim o de F ederico II  hasta decidirle á tom ar una re

solución de carácter dictatorial, por la  que obligaba á los 

nobles de Silesia á form ar una Sociedad que se d eno

minó Landschaften, y  que tenía por objeto  sum ar á la 

solvencia personal la de todos los asociados, consiguien

do de este m odo que la garan tía  de pago aum entara la 

o ferta  de dinero y  reb ajara  el crecido interés que la 

desconfianza había dado á los préstamos.

L a  fu erza  y  el prestigio de estos institutos puede de

cirse que radica en la  espina dorsal de que con tanto en

com io hablaba W ollem bo rg al tratar de la solidaridad 

ilim itada que establecen las C a jas R aiffe isen .

E l Landschaften  operaba com o interm ediario entre 

acreedores y  d eu d o res; pero en tal form a, que ninguna 

operación de crédito podía legalizarse sin que la Junta 

directiva aprobara las condiciones del contrato y  diera
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por buena la garantía  inmueble, labor que se practicaba 

con extrem ada escrupulosidad y  rigor.

L a  Sociedad puede afirm arse que jam ás corría el me

nor riesgo de tener que pechar con las responsabilidades 

que, por su asentim iento, habían contraído los socios. 

E l exceso de garantía  íu é  para la usura un golpe de 

muerte.

E l decreto de F ederico  el Grande obligó á form ar 

parte de la  Landschaften  aun á los nobles que no pen

saban hacer préstam os, siem pre que tuviesen alguna rique
za territorial.

E n  otras cuatro provincias se siguió el ejem plo de S i

lesia, con éxito  igualm ente lisonjero. L as deudas se con

traen, generalm ente, á  plazo indeterm inado, y  el tenedor 

de las pólizas podrá hacerlas e fectivas dando aviso a! 

deudor con unos cuantos m eses de antelación.

Las funciones de sim ple interm ediario, que en un 

principio tu vo  el Banco, cesaron, y  operó por su cuenta 

con la garantía  hipotecaria de los socios y  el fon do de 

reserva.

L o s deudores pagaban, á la vez que los intereses, un 

tanto por ciento de am ortización.

E sta  em pieza por el j/á por to o  y  se aum enta gradual
m ente á m edida que se paga el capital y  el cargo por in

tereses se reduce.
L o s préstam os no exceden nunca de los dos tercios 

del va lo r de la propiedad que garantiza el crédito, y  los 

intereses son del 4 J4  por too, y  ^  que se presupuesta 

para gasto y  fondo de reserva.
E11 1873 nueve Landschaften  form aron una fede

ración con objeto de crear un B anco central que tuviese 

campo m ás vasto  de operaciones y  dinero á interés más 

reducido que los establecim ientos de crédito regionales 

ó locales.
H ab ía  que tom ar en consideración que las institucio

nes de crédito que abarcan un radio lim itado, obran siem-
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p re con m ayores garantías de acierto, porque* conocen 

de una m anera precisa la solvencia de cada deudor y 

sus condiciones de laboriosidad y  honradez.

E l sostenim iento de m uchas sucursales y  de personal 

numeroso recarga considerablem ente los gastos de los 

Bancos, y  á sa lvar este grave inconveniente se enderezaba 

la .Federación de los nueve Landschaften, pues podían 

sum ar á las ven tajas de un gran centro directivo las de n o 1 

tener que valerse de otros elementos en los distritos que los 

que los federados aportaban.

E nem igo de la intervención del E stad o en esta clase 

de empresas, no he de hacer el encom io de iniciativas 

que podrían tener su disculpa en razones de oportuni

dad, pero que 110 deben o frecerse comto ejem po que m e
rezca copiarse.

L a  ley de 1879 que creó los Bancos para la m ejora 

de tierras, estaba inspirada en propósitos m uy laudables.

Los préstam os que se hacían con destino á m ejoras 

perm anentes de los terrenos se pagaban por el sistem a 

de am ortizaciones.

P o r lo mismo que no es frecuente en los labradores 

u tilizar el crédito para m ejoras de sus fincas, era más 

digno de aplauso el criterio  en que se in form ó la ley 

citada.

E n  estas cuestiones com ulgo en las ideas de Schulze, 

que siem pre abom inó de la intervención del E stado en 

la vida económica de las instituciones de crédito.

*
* *

Schulze tuvo el acierto de arm onizar los intereses y 

conveniencias de los industriales, com erciantes y  agri
cultores.

E n fren te  de los delirios com unistas o freció  á la clase
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trabajadora los herm osos y  prácticos ideales de la co
operación.

L o s B ancos de anticipos están federados por regiones 

y  celebran A sam bleas anuales.

L o s progresos de los B ancos populares son tanto más 

de adm irar cuanto que no reciben auxilios oficiales, pues 

era para Schulze verdad  axiom ática que la intervención 

del E stado en la v ida  de las instituciones de crédito agrí

cola deprim e tanto com o enaltece el esfu erzo  de los 

fundadores para redim irse de la esclavitud de los apre

mios económicos.

P ara  exp licar el funcionam iento de los B ancos popu

lares, decía Schulze dirigiéndose á los pequeños produc

tores :

“ Individualm ente os cuesta gran  trabajo  proporcio

naros el dinero necesario para  com prar las prim eras m a

terias que habéis de transform ar ; pero si form áis socie

dad con individuos de vuestra  m ism a clase, de cuya la

boriosidad. buenos antecedentes y  vida arreglada tenéi- 
pruebas irrecusables, las d ificultades desaparecen al m o

mento.

NTo olvidar nunca que vuestros préstam os tienen por 

objeto hacer producir al dinero para pagar la deuda y  

los intereses, a lcanzando adem ás algún provecho. E l 

préstam o, para consum ir, lleva de ordinario á una ruina 

segura, porque difícilm ente se consigue después reunir 

la cantidad que se ha recibido.”

L o s Bancos de Schulze se diferencian de las C a jas ru

rales en que la dirección y  demás servicios, no sólo están 

retribuidos sino que ordinariam ente se pagan sin tacañería, 

y  en las instituciones de R a iffe isen  los cargos se aceptan 

desinteresadam ente por puro altruism o.

E ste  hecho tiene fácil explicación, pues en los B an 

cos el trabajo  es m uy asiduo y  se contraen no pocas res

ponsabilidades, razones que abonan el que los que van 

á  esos cargos se dejen  in flu ir  por m iras interesadas.
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L a  cuota de entrada es de unos 12 francos, abonándose 
otro  mensual.

L as cantidades que ingresan los socios se consignan en 

una libreta y  sólo están a fectas á las responsabilidades 
que contrae la Sociedad.

L o s socios entregan sus ahorros con independencia de 

dicha libreta, percibiendo por estas im posiciones un inte
rés que varía  entre el 3 y  el 4 por 100.

Cuando la Sociedad no tiene fondos bastantes, y  nece

sita pedir recursos, lo hace á  un banquero, que, al d a rlo s , 

no persigue más objetivo  que el de realizar un negocio más 

en buenas condiciones. Schulze oonsideraba que siem pre 

las aparentes liberalidades de los hombres de gran  fo rtu 

na, lejos de favorecer á los Bancos, les causaban una heri

da m ortal, pues los donantes se consideraban con derecho 

á  tener á su devoción á los asociados para  realizar fines 

políticos ó de otra índole, y  los m iem bros de la Asociación, 

p or efecto  de estas bastardas relaciones, llegaban á perder 

la rigidez de costum bres que hacía de ellos hombres inde

pendientes, laboriosos y  honrados.

(Dinero sobrado hay siem pre, com o lo dem uestran las 

cuentas co rrien tes; falta  confianza ó garantía.)

M ientras m ayores son las responsabilidades se extre

ma m ás el celo y  el rigor en la adm isión de nuevos socios.

Schulze era opuesto á  que la  caridad acudiese en au x i

lio de las instituciones que fundaba, pues le preocupaba en 

extrem o que no tuvieran ningún parecido con las Socie- 
des benéficas.

(Cuando exista  rem anente, se puede prestar á  los in
dustriales.)

E l m odesto industrial había de alcanzar su regeneración 
por el esfu erzo  propio.

E l cam ino resultaba de este m odo m ás largo y  penoso, 

pero á su térm ino se encontraban m otivos de satisfac

ción, de esos que, con ju sticia , ennoblecen á los hombres 

que desean v iv ir  com o buenos ciudadanos y  rechazan todo
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lo que pueda contribuir á convertirles en parásitos so

ciales.

L o s B ancos populares, estim ulando el ahorro, contri

buían á fom entar los hábitos de laboriosidad y  las costum 

bres cívicas, influyendo de una m anera eficaz y  favorable 

en la estadística crim inal de las com arcas donde se conse
guía que arraigasen.

E l interés de ios préstam os que se hacían á los modestos 

industriales y  agricultores no excedía del 6 por too, com 

prendiendo en esta  c ifr a  la  pequeña com isión que el B an 

co percibía para  estos gastos y  fondo de reserva.

Con m ucha crueldad trata al m odesto labriego el aca

parador que le  facilita  dinero para  la siega ó grano con 

destino á la sem entera; pero no le cede en el m anejo dé 

las malas tretas el chalán que da prestado ganado de labor.

P a ra  conservar estas buenas cualidades de c a r á c t e r  

alemán y  fom entarlas en lo posible, en los E statutos de 

las C a jas  rurales se autorizan pequeñas m ultas contra 

los socios que no asistan á  las juntas generales, pues es 

frecuente que en los prim eros días de v ida  de una ins

titución se vea en todos los ánimos de los fundadores 

que se desborda el entusiasm o; pero el tiempo pasa y  la 

apatía y la indiferencia se abren camino, y  en estos tran

ces la previsión de los E statutos alemanes encaja como 

anillo al dedo.

Consideraba R a iffe ise n  que debía ser reducido el radio  

de acción de la C a ja  rural, por lo mismo que era de im

prescindible necesidad que los socios conocieran de una 

m anera cierta su solvencia y  la buena ó m ala reputación 

de que gozaban en el p u e b lo ; pero estim ó que, com o m íni

mum. debía tom arse la c ifr a  de 400 habitantes, y  cuando 

no los haya en una parroquia se asociaran varias, cuidando 

de que no excedan de 600.

E l tam iz por que se pasa las peticiones de ingreso en 

la C a ja  es de tal disposición, que jam ás da salida á quien 

no o frece  una ejecutoria  de honradez intachable.
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E ste  ofrece  el grave inconveniente, que com probam os en 

M urcia. Teníam os dinero d e m á s  y  los colonos lo  pedían á 

los usureros p or ocultar su situación á los propietarios.

E n la  esfera  m oral ésta y  otras m edidas que caracte

rizan la obra de R a iffe ise n , han ejercido una influencia 

bienhechora, que sólo se atreverán  á  negar los que ten

gan la  razón obscurecida por la  pasión sectaria.
A  m ayor garantía  m enor interés. E ste crece en pro

porción á  los riegos del préstam o.

Sólo  los socios pueden contraer créditos con la  C a ja  

y  han de precisar el destino que piensan dar al dinero 

para ju zg ar, a priori, de la  pertinencia del préstam o y 

averiguar, una vez realizado, cóm o procede en sus n ego

ciaciones el deudor.

L a  inspección cerca de los deudores puede decirse que 

no se interrum pe; pero este trabajo  se realiza con v e r

dadero lu jo  de previsión de tres en tres m eses, y  si a l

gún socio que tiene créditos en contra ha debilitado su 

solvencia ó se rescinde el contrato, se procede en el acto 

á am pliar las garantías en la proporción que le e x ija  la 

Junta directiva de la  C a ja  rural.

L a  solidaridad ilim itada, que decía W ollem borg que 

es la espina dorsal del sistem a de R a iffeisen , puede afir

m arse que fu é  la  piedra angular sobre que levantaron 

otros sociólogos alemanes la  gran obra que ha llevado 

sus nom bres á la  posteridad.

H ace honor al carácter alem án el hecho de encontrar 

la solidaridad ilim itada com o patrón adecuado para sus 

obligaciones so cia les; pero y a  diré en ocasión oportuna 

por qué esa práctica ni en España ni en otros muchos 

países tiene aplicación.

L a  ley de 1889 al re fo rm ar la  de 1868. y a  autorizó 

la constitución de Sociedades de crédito con responsabi

lidad lim itada, y  este hecho dem uestra que en A lem ania 

había un estado de opinión opuesto á la responsabilidad 
ilim itada.
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Todas las utilidades se llevan al fondo de reserva y  

á te  no puede avivar codicias, porque y a  los E statutos 

tienen presente el destino que debe darse á ese dinero, 

que en unos casos se gasta en un fin benéfico y  a ^ u ia-i 

veces se entrega á los que en la misma localidad crean 
otra C a ja  rural.

E n  F rancia, si hay siete socios que quieran seguir con 

la institución, se les entrega el fondo de reserva y  toda 
la documentación.

—  S6 — ‘

BELG-ICA

P o r  lo m ism o que hay en B élgica  com arcas donde la p a r
celación de las tierras llega á los m ayores extrem os, están 

allí m ás indicadas las Cooperativas agrícolas, pues estas 

instituciones prefieren á la cuantía de los préstam os el m a

y o r núm ero de favorecidos con el dinero de que disponen.

L o s grandes B ancos territoriales proceden de modo m uy 
distinto, porque sólo se cuidan de dar colocación segura y 

lucrativa á los caudales que tienen en sus C ajas.

L a  densidad de población es una consecuencia inm edia

ta de los m ayores rendim ientos del suelo.

M u y  pequeñas son las parcelas que cultivan los labrie

gos del O ccidente de F la n d e s ; pero emplean los abonos, 

la selección de sem illas y  los riegos con tal acierto, y  suman 

á esto tal diligencia y  actividad, que no es de extrañ ar que 

aquellas fam ilias encuentren los elementos de vida  que les 

son precisos en terrenos que no producirían en otros paí

ses ni para cubrir los gastos de cultivo.

L a s  condiciones de los arriendos ponen siem pre á salvo 

los intereses de los colonos, no pudiendo, por tanto, tem er 
que los gastos que realicen para m ejoras les resulten bal-.
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dios, toda vez que los abonos que quedan en el suelo al e x 
p irar el contrato en disposición de beneficiar una ó varias 

cosechas se tasan por peritos idóneos, y  el propietario en

trega una suma equivalente á los provechos que se han cal
culado.

N o  hay que hablar de absentism o en donde la densidad 
de población llega á 290 habitantes por kilóm etro cuadrado.

E n  ningún otro pais la  cooperación ha tenido, p or parte 

de los Poderes públicos, m ejor acogida que en Bélgica.

L a  legislación belga ofrece  cam po m uy extenso para que 
se desarrollen todas las iniciativas de la cooperación, sin que 

estos organism os puedan confundirse con las demás aso
ciaciones de carácter m ercantil.

L e jo s  de nuestro propósito el afirm ar que siem pre resu l

taron los acuerdos legislativos inform ados por el don del 

acierto, pues son m uchos los extrem os que nos parecen mal, 
como, por ejem plo, el disponer que si los E statutos no dicen 

nada respecto á la vida  de una Cooperativa, se fije en diez 

años el plazo m ínim o y  en treinta la  duración m áxim a.

L a  prescripción de las responsabilidades que pueden 

a fectar á los que salen de una Cooperativa se fija  en cinco 

años. E ste  plazo es dem asiado largo, y  m uy corto  el de 
los diez años como vida  de las Cooperativas.

M r. G rau x  hacía observar, m uy discretam ente, que los 

aldeanos no acuden al préstam o hasta que sus negocios 
están en situación m uy p reca ria ; y  en este caso, en  vez de 

buscar quien les dé dinero con m ódico interés, atentos al 

deseo de que se reserven sus quebrantos de fortuna, ponen 
el porvenir en m anos de la usura y  term inan en el panteón 

de la m iseria.
L a s  Cooperativas locales de crédito agrícola  han dado 

solución á m uchas com plicaciones, que los grandes esta

blecim ientos de crédito no llegaron ni á conocer.
E l proyecto de crédito agrícola  que llevó al Parlam ento 

el m inistro M r. G rau x  en 1881, y  que fué ley de 1884., 

ofrece puntos de vista de gran interés y  originalidad.
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L o s  Com ptoirs agrícolas no alcanzaron el éxito  que 
había im aginado M r. G r a u x ; pero hay que tener pre

sente que los resultados de las m ejores iniciativas se 

subordinan en la  vida á m otivos circunstanciales.

L a  experiencia había enseñado en A lem ania que las 
C ajas R a iffe isen  eran un excelente interm ediario entre 

el labriego que necesitaba un préstam o y  los estableci
m ientos centrales.

L o s institutos locales conocían la  solvencia y  las c o s
tumbres del presunto deudor y  tenían m edios de com 
probar el destino que se daba al dinero.

E n  B élgica esta fiscalización fué rechazada por el P a r

lam ento; pero la  intervención de los Com ptoirs suplía 
la fa lta  de las C a jas R aiffe isen .

¿ Q ué es Com ptoir  y  cóm o funciona ?

S e  asociaban en cada com arca algunos propietarios de 

reconocida solvencia, y  á éstos m andaban los labriegos 
las peticiones de crédito, que se rem itían in form a

das á  la C a ja  general, de A h orro s, autorizada por la ley 

de 1884, para destinar parte de su capital á préstam os 
agrícolas.

L o s Com ptoirs percibían el 1 por 100 de com isión y  

respondían solidariam ente con los deudores de los créditos 
que concedían la C a ja  para llevar in form e favorable.

N os atreveríam os á com parar á estos interm ediarios 

con unos agentes de negocios colegiados.
Con estas prácticas libraron m ejo r los grandes propie

tarios que los m odestos labriegos, precisam ente lo con

trario de lo que deseaba, y  por esto, para  rem ediar el mal 

se m odificó la ley  autorizando á las C a jas R a iffe ise n  y 
demás instituciones locales de crédito agrícola  para poder 

desem peñar las m ismas funciones que los Com ptoirs.
L o s créditos agrícolas tenían iguales privilegios que los 

arrendam ientos.
En 1896 la  C a ja  general de A h orro s repartió con gran 

profusión  algunos im presos en que se explicaban las ven
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tajas del crédito agrícola  y  se determ inaba la m ejor form a 
de utilizarle.

Los B ancos del sistema de Schulze se explica que ten
gan m uy favorable acogida en un país donde la industria 
fabril lleva vida tan próspera.

E stos institutos han prestado buenos servicios á la 

agricultura, pero su radio de acción se extiende de ordi

nario por el cam po de las pequeñas industrias.
E l Congreso celebrado en N am u r en 1881 acordó in

teresar del G obierno que facilitara  un acuerdo entre los 

Bancos populares y  la  C a ja  general de A h orro s, á fin de 
poder operar por una suma equivalente á la garantía  que 

representan las carteras de los Bancos asociados.

E l objeto de esta iniciativa era fom entar el crédito 
agrícola.

E l B anco popular de L ie ja  fué el prim ero que se fundó 
en B élgica (1867).

Su capital en 1905 eran 523.317 francos, y  las opera

ciones de cajas realizadas en este año excedían de 25 m illo
nes de francos.

Los E statutos de los B ancos no están ajustados á un 
solo patrón, pues los hay, com o el de B ruselas, que fija  

en 200 francos el va lo r de cada acción, y  facilita  el pago 

por m ensualidades de dos francos.

L a  responsabilidad de cada socio no excede de la suma 
que representan las acciones suscritas, y  los préstam os 

es potestativo en el Co nsejo  el determ inar en cada caso 

el lím ite á que pueden llegar.

E n  otros B ancos las acciones son de 100 francos, y  á 
un socio no se le pueden hacer entregas que excedan de 

3.000 francos.
Cada socio responde por 500 francos m ás de los sus

critos.

Todos los E statutos evidencian el deseo de no ir á la 

responsabilidad subsidiaria ilim itada.
L o s Bancos populares hace treinta y  siete años que se
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federaron. S e  cumple con rigor m uy saludable la prohi

bición de llevar á estos institutos cuestiones políticas.

L o  m ism o los obreros del campo que de la ciudad, pro
curarán utilizar la previsión com o el prim er escalón pa-a 

llegar al capital, y  los B ancos realizan con frecuencia la 

obra m eritoria de e levar el obrero á patrón, dándole la 
ayuda á que le hacen acreedor su laboriosidad y  honradez.

F R A N C I A .

E n  F rancia, com o en los demás países, los obreros 
de levita  son los que han tomado, con relación á los p ro

blemas sociológicos, iniciativas de m ayor trascendencia 
para el porvenir de las clases trabajadoras.

H om bres de estudio, influidos por los más nobilísim os 

sentimientos, han m arcado la pauta á que debían acom odar 

su conducta los que sentían anhelos de reivindicación.

L o s éxitos parciales de tales empresas sólo han bene
ficiado á los trabajadores de fábricas y  talleres, y  en m e

nor escala á los braceros del campo, quedando relega
dos á olvido bien injustificado los obreros de levita, que 

no disponen de m ayores recursos económ icos que los que 

sin razón han vinculado el calificativo de desheredados 

de la fortuna.
M r. B ouchez dem ostró en 1830, de una m anera prác

tica. que los obreros asociados podian conseguir gran

des ven tajas sin el consurso del E stado y  hasta con la  de

cidida oposición de los patronos.
A grup ad os por grem ios, form aron Asociaciones obre

ras, que eran verdaderas Cooperativas de producción, 

que con parte de los beneficios atendían al alivio  de los en

ferm os y  de los ancianos. E sta  denom inación no se em 
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pleó en F rancia  hasta que fu é  im portada de Inglaterra 
algunos lustros después.

N adie excedió en entusiasm o á M r.. Casim ir P erier, v 

de su laboriosidad y  com petencia es testimonio bien elo
cuente el fam oso libro que publicó en 1864 con el título 
L a s Sociedades Cooperativas.

E sta obra divulgó los grandes éxitos alcanzados por la 
cooperación en Inglaterra.

E l prim er ensayo de cooperación agrícola  se hizo en 
1864, asociándose 448 individuos que tenían entusiasm o 

y  gran  fe  en las teorías de P erier. Les concedieron en 

A rg e lia  3.095 hectáreas de tierras vírgenes, y  disponían 

de un capital da 309.257 francos. L a s  vicisitudes por que 

pasó esta Sociedad en los seis años que tu vo  de vida son 

m uy interesantes, y  ya harem os de ellas mención para co
m entarlas en ocasión oportuna.

E l ensayo de colonización hecho en A rg e lia  por el m a

riscal Bugeaud, tu vo  el m ás funesto resultado, sin que esto 

pueda estim arse com o una dem ostración irrefutable de 
que no es factible el cu ltivo  en com ún. L o s pujos indivi

dualistas de que hicieron alarde los soldados que se em 

plearon en estas experiencias, había encontrado personal 
idóneo p ara  em presa tan delicada.

L a  vida rural o frece  en R u sia  ejem plos m uy interesan

tes del cu ltivo de tierras en com ún, y  el m u jik  está bien 

lejos de ser un cooperador culto.

E n  la actualidad se hace una experiencia de aldea 

cooperativa en A rg elia . E l sitio elegido es Sid-B el, y  el 

campo sobre que han de operar los cooperadores fran 
ceses que emprenden esta arriesgada em presa mide 1.000 

hectáreas y  com prende tierras de inm ejorables condicio

nes para el cultivo.
Se dispondrá de un capital de 200.000 francos. L as ac

ciones son de 50 fran cos y  se abonan por cuotas m en

suales de cinco francos.
E n 1841 el G obierno francés m andó á A lem ania para

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Libros, 1910 - Cajas rurales y sindicatos agrícolas 



  62 —

que estudiara las instituciones de crédito agrícola, á 

M r. R o yer, agrónom o de grandes prestigios, que escribió 
una M em oria de reconocido m érito.

L a  extraordinaria  producción agrícola de Francia  ju s 
tifica la  perseverancia  con que, tanto p or el E stado como 

por la in iciativa privada, se ha buscado la fórm ula más 
práctica para establecer el crédito agrícola.

E n A lem ania se dió siem pre la preferencia  al crédito 
personal: en F ran cia  al hipotecario.

E l deseo de hacer frente á las necesidades de arren
datarios, aparceros y  modestos propietarios, íué el m otivo 

que dió vida á la idea del crédito agrícola.

El m ovim iento general agrícola se inició en 1851 con la 

ley sobre Com ices A gricoles.

P o r esta época se fundaron algunas Cám aras agrícolas 
y  se estableció el Co nsejo  electivo. Luis N apoleón, en 1852, 

suprim ió estos organism os; pero los Com ices Agricoles  
tuvieron en la  población rural tan favorab le acogida, que 

en corto  plazo se organizaron unos 1.200. P od ía  form ar 

parte de estas Sociedades todo labrador que estuviese do
m iciliado en el radio de acción de alguno de los C o m i
ces A gricoles  y  que pagase la cuota fija  determ inada de 

los Estatutos.

L o s Com ices A gricoles  organizaron E xposiciones, estu

diaron proyectos de explotaciones y  tom aron otras m u

chas iniciativas, que fueron de resultado m uy provecho

so para la  población rural.
L a  intervención de los Com ices en la distribución de 

los recursos que facilitaba el E stado com o ayuda á los 

agricultores, sirvió para contener abusos y  dar al dinero 

la inversión más ju sta  y  provechosa.
Los franceses no llegaron, ni con mucho. 4 lo que han 

hecho en Dinam arca y  H olanda los agricultores, pues en 

estos países la in iciativa particular ha sumado á la  acción 

del E stado sus entusiasm os y  sacrificios pecuniarios, y  

en la vecina R epública el crédito agrícola parecia en el si

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Libros, 1910 - Cajas rurales y sindicatos agrícolas 



glo  pasado em presa de la exclusiva  incum bencia de los 
Poderes públicos.

L a  petición que en 1848 hizo á la A sam blea N acional 

el m inistro de A gricu ltu ra  y  de Com ercio, M r. Touset, de 
destinar 100 m illones de francos á  préstam os hipotecarios 

con interés del 3 por 100, es una dem ostración bien pal

m aria de que no se habían hecho cargo los alemanes.

L a  negativa de la  A sam blea tenía en su abono razones 
incontestables de ju sticia  distributiva.

F rancia, á m ediados del siglo x ix ,  tenía la tendencia a 

buscar la prenda com o garantía  de los créditos agrícolas, 

y  en A lem ania sólo se buscaba las garantía  personal con 
objeto de no crear trabas al labrador.

El arriendo por nueve años tiene en F rancia  m uy lar

ga tradición, habiendo sido baldíos cuantos esfuerzos se 
han hecho para desterrar esta práctica y  am pliar el pla

zo hasta veintisiete años.
E l edicto de 8 de A b ril de 1762, que exim ía  de ciertos 

impuestos á los arriendos que pasasen de nueve años, 
no dió los resultados que se buscaban, pues los agricu l

tores siguen aferrados á las prácticas tradicionales.
L a  cooperación aspira á elevar á los arrendatarios á la 

categoría de propietarios, y  esta finalidad se favorece 

con los arriendos á plazo largo, porque los colonos pue
den pagar la renta y  destinar una pequeña cantidad para 

am ortizar el va lo r de la parcela que cultivan.

E sta  es la  fórm ula  que encontram os más práctica para 
concluir con los latifundios, respetando el derecho de pro

piedad.
E l entusiasm o por la aparcería llegó á tales extrem os 

en algunos departam entos de F rancia, que las nueve dé
cimas partes de la población rural estaban ligadas á con

tratos de esta clase.
N o  tenem os para qué discutir las ven tajas é inconve

nientes de la aparcería, toda v ez  que es cosa dem ostrada 

que la cooperación agrícola soluciona m ejor que todos
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los procedim ientos antiguos el problem a de la vida en el 
campo.

L a s  Com isiones especiales nom bradas para estudiar las 

instituciones de crédito agrícola  de otros países y  los p ro

yectos que ofrecían  las A sociaciones de los economistas y  

los sociólogos m ás eminentes, no dieron con la clave  de 
tan arduo problem a.

L a  labor realizada desde 1852 á 56, no tuvo la finali

dad que había derecho á esperar de la  com petencia in d is

cutible de los hom bres de aquella fam osa Comisión.

L a  Sociedad, que por iniciativa del conde G ersninig, 
se fundó con el titulo de Crédito A gríco la , aparecía con 

tales elementos de viabilidad, que no podía esperarse el 
fin desastroso que tuvo.

E l éxito  de todas estas em presas está subordinado a 

las condiciones de com petencia y  laboriosidad que tienen 
las personas que las dirigen.

En corroboración de la certeza de nuestras palabras, 

puede recordarse lo que sucedió con la Sucursal del Banco- 

de F rancia  en N ievre.
N om brado adm inistrador en 1865 M r. G iraud, de tal 

suerte se com penetró de las necesidades de las clases p ro 

ductoras de la com arca y  de las conveniencias del esta
blecim iento de crédito  que dirigia, que fu é  obra de poco 

tiempo el llevar á todos por el camino de prosperidad.
N ad a de esto sucedió en las demás Sucursales y  dis

ponían de iguales recursos y  atribuciones.

E l Crédito A g ríco la  nació como filial del Crédit F o n -  
cier, y  tenía del E stado una subvención de 400.000 fran 

cos, si esta suma se precisaba para abonar el 4 por 100 á 

los accionistas.
Lo s 20 millones d e  francos con que se fundó el C ré

dito A g ríco la  en 1860, se aum entaron hasta 40 en 1865, 

y  las extraordin arias prerrogativas concedidas por el G o

bierno á fin de facilitar ayuda á los agricultores, no pudie

ron con jurar el desastre que se originó en 1876.
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E l proyecto de ley presentado al Senado en 1882 sobre 
organización del crédito agrícola  m obiliario no prospe

ró, y  la inform ación practicada después de este fracaso 

por la  Sociedad general de A gricu ltu ra , no fu e  m uy a fo r
tunada.

M erece recordarse que el art. 52 del Código Napoleón 

dió tal amplitud á la denom inación de inmueble, que com 

prende en ella á las sem illas facilitadas á los colonos, al 

ganado propio del dueño del prado, á las colm enas, ove
jas y  peces.

E sto  dió m otivo á grandes discusiones p or estim arse 
que se restaban facilidades de garantías al crédito m obi
liario.

R especto á la  prenda, es de interés que copiem os el ar

ticulo 2.071 del Código N apoleón, que d ice : “ L a  prenda 

es un contrato por el cual un deudor entrega una cosa á 

su acreedor para seguridad de la deuda” ; y  del Código 
prusiano, el artículo referente á la prenda, que está redac

tado en la form a siguiente: “ E l derecho de prenda sobre 

los muebles no se adquiere sino por la entrega.”

M ucho hay escrito sobre este particular, y  sólo para 
hacer mención de lo dicho p or verdaderas eminencias ha

bría que llenar buen núm ero de cuartillas.

I-a cruzada em prendida contra el artículo del Código 
Napoleón qué queda copiado fu e  tenaz y  de resultados,: 

pues llegaron á triu n fa r los defensores de la prenda _á 

domicilio.
M r. Josean tenía criterio  m uy amplio, tanto, que patro

cinaba que la  prenda continuara en poder del deudor u tili

zándola en las necesidades del cultivo, y  hasta enajenarla, 

siempre que pusiera á disposición del acreedor el precio.

E n  1881, para determ inar de una m anera legal é indis

cutible el orden de prelación entre los acreedores prenda
rios. se estableció un R egistro  especial, anejo á las ofici

nas que existen en todos los distritos m unicipales de 

Francia.

5
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E stos últimos años se lian realizado iniciativas que 
han de influir m uaho en la form a de hacer los préstam os 
con la  garan tía  de prenda.

A lg un as A sociaciones agrícolas de F ran cia  han tom a
do el ejem plo de lo que se hace en A lem ania, con objeto 

de que los acaparadores en ningún momento puedan oo- 

ner la  ley á los cosecheros, y  á este propósito han esta

blecido silos cooperativos donde depositan los granos, re

cibiendo una suma proporcionada al valor de la entrega 
de cereales que hacen.

P o r  este servicio  se paga un canon m uy m ódico, que 

está en relación con la im portancia del depósito y  la du
ración del mismo.

Ultim am ente, los silos empiezan á tener bastante opo 
sición, y, en cam bio, se prefieren los grandes almacenes 

que se establecen en puntos que distan poco de las lineas 
férreas y  de los canales de navegación.

P a ra  realizar este proyecto se han ofrecido por una 

im portante Com pañía cuantiosos recursos, fijando un d e

recho de 0,25 francos p or saco y  año á  los agricultores.

L a  ley de Julio  de 1898, que estableció los zvarrants 
agrícolas, ha tenido trascendencia suma para el desarrollo 

del crédito en los Centros rurales.
E l extracto  que de dicha ley hace en su notable M e

m oria sobre crédito agrícola el S r. B ru  del H ierro , es m uy 
preciso, y  por esto vo y  á reproducir los principales pá

rrafo s :
“ Co nform e á lo dispuesto en el art. '1.*, se autori

za á los agricultores para que contraten préstam o s' so

bre  los productos agrícolas de su explotación, conservan

do éstos en su poder en los edificios ó en las tiendas de iá 

misma.

Lo s productos sobre los cuales puede'establecerse esta 

clase especial de préstam os, son los siguientes : Cereales 

en gavillas ó trillados, fo rra jes secos, plantas medicina-, 

les, legum bres y  frutas secas, féculas, m aterias textiles,'
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anim ales ó vegetales, granos, oleaginosas y  para sim ien

te, vinos, sidras, aguardientes y  alcoholes de todas clases, 

capullos de seda, m aderas de construcción, resinas y  cor

tezas para curtir, quesos, mieles y cera, aceite, vegetales 
y sal marina.

L o s productos agrícolas empeñados constituyen, hasta 

que se verifica el pago de las cantidades prestadas, la g a 
rantía del portador del resguardo del préstam o”  (V id a- 
rants),.

E l agricu ltor es responsable de las m ercancías que que
dan confiadas á su custodia, sin opción á retribución de 
ninguna clase.

E l secretario del Juzgado de paz inscribirá en las dos 

partes de un registro  talonario, establecido especialmente 

para este efecto , y  según la  declaración del propietario, 

la clase, cantidad y  valo r de los productos que' deberán 
servir de garantía (prenda) al préstam o, y  el im porte de 

las cantidades que se presten. Cuando el prestatario no 

sea propietario ó usu fru ctu ario  de la explotación, el se

cretario del Juzgado de paz deberá m encionar, además 

de los datos ya referidos, la fecha del envío del aviso  que, 

en este caso, debe darse al propietario ó U sufructuario, 
y  el hecho de no haber presentado éste oposición alguna 

en los doce días hábiles siguientes ái envío de la carta 

certificada.

L a  hoja  desglosada de este registro  constituye el título 
(ivarrants) que perm ite al agricu ltor realizar su préstam o.

L o s establecim ientos de crédito público podrán re

cibir estos títu los (ivarrants) com o efectos de com er

cio, con dispensa de una de las firm as que sus E statutos 

exijan . —>

Los Sindicatos agrícolas, que están m uy lejos de ser 
A sociaciones cooperativas, han. inflúídb de una m anera 

decisiva en el progreso de la agricultura francesa.

L a  ley de 1884 dió á estos organism os condiciones de 
viabilidad, y  M r. M éline, eú el; tiempo que fue M inistro,
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tom ó m uy laudables iniciativas con objeto  de solucionar 

en form a satisfactoria  el grave problem a de crédito agrí
cola.

N o  som os partidarios de que estas instituciones se sos

tengan, com o deseaba M r. M éline, con fondos del E stado, 

porque esto origina entre las clases sociales predileccio
nes injustas, que son campo abonado para que fructifi

quen las discordias ; pero se m erece plácem es la  idea de 
exig ir el B anco de F rancia, con m otivo de la renovación 

del privilegio, la entrega de 40 m illones de francos sin 

interés y  por todo el tiempo que se prorrogaba el p rivi

legio.

S e  agregó á esta im portante concesión la  de dos m illo
nes de francos anuales con el m ism o destino que los otros 

40, ó sea para fundar instituciones de crédito agrícola.

L a  ley  de 1899 dejó bien deslindadas las funciones de 
la C a ja  regional y  las del S indicato agrícola, siendo m i

sión de la prim era el servir de interm ediario entre el E s 
tado y  las A sociaciones particulares para facilitar los prés

tam os, y  conservando los Sindicatos, como com etido e x 
clusivo, el encargo de proporcionar abonos, semillas, g a 

nado y  m aquinaria y  realizar la venta en común.
E l núm ero de Sindicatos y  de Cooperativas agrícolas 

aum enta en tal m edida y  su labor es tan activa y  a certa 

da. que con razón decía M r. R úan, siendo M inistro, que 
pronto no habría en F rancia  ni propietarios ni colonos 

que no estuviesen en condiciones de participar de las ven 

ta ja s  agrícolas.
E n  1903 existían  616 C a jas  locales, con 28.204 socios 

y  un capital de 2.255.670 francos. A l año siguiente se e le
vó el núm ero hasta 963 con 42.783 m iem bros y  4.120.100, 

francos.
L o s préstam os á  los particulares, Sindicatos y  Coope

rativas, excedieron en 1903 de 22 millones de francos, y  

en 1904 llegaron á la c ifra  de 30.235.063 francos.
E n estas c ifras  queda englobado lo heoho con dinero
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d e las C ajas y  los anticipos facilitados por el E stado con 
fondos del B anco de Francia.

E l proyecto de ley presentado al Parlam ento en 1905 
está inform ado por un criterio práctico y de eficaz ayuda 
á  la cooperación agrícola.

De las sumas que anualm ente entrega al E stado ei 

Banco de F rancia, se destinará la cantidad que se estime 

precisa á hacer préstam os agrícolas al 2 por 100, fijando 
el plazo de am ortización en veinticinco años.

Las C ajas regionales percibirán el 1 por 100 del prem io 

p or las operaciones que con su intervención se form ali
cen ; pero quedan obligadas á ex ig ir  á las Cooperativas 

locales y  Sindicatos las necesarias garantías para que los 
pagos se efectúen  en las fechas estipuladas.

E xisten  en P arís  la  Sociedad N acional de A gricu ltura, 
que tiene m arcado carácter académ ico; la Sociedad de 

A gricu ltores, que para nada se relaciona con el Gobierno, 

r  la Sociedad N acional, que cuenta con 4.000 socios, alien
ta el program a agrícola  y  no recibe ayuda oficial.

Se ha reconocido en F ran cia  que la cooperación es el 

m ejor au x ilia r de la prosperidad agrícola  y  del fom ento 

de los intereses generales ; pero los Gobiernos han tenido 
el m al acuerdo de dar y  retirar subvenciones respondien

do á m iras políticas.

E n 1881 se creó el m inisterio de A gricu ltura.
E l sabio p ro feso r M r. G ide hace notar que en F rancia  

existe  la tendencia á crear m uchas Cooperativas, y  en 

cam bio en Inglaterra se prefiere ingresar en las ya  esta

blecidas.
M r. D urand ha sido en F ran cia  el propagandista más 

entusiasta y  convencido de las ven tajas de las C a jas ru 

rales.
T u v o  la  suerte de que fu eran  á  su lado los grandes 

apóstoles del crédito agríco la  en A lem an ia  é Italia , R o 

d o lfo  R a iffe ise u  y  León W bllem borg, para  hacer oir su 

autorizada palabra en los Congresos de los B ancos po-
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púlares que anualm ente se celebran en Francia desde el 
año 1887.

E n  1893, con m otivo del Congreso de Xolosa, se 

inició una cam paña de propaganda en fa vo r de la coope

ración agrícola, que tiene m uchos puntos de analogía con 

lo que estos últim os años se viene haciendo en In g late

rra para divulgar 1as ven tajas de las Cooperativas de 
consumo.

L o s pequeños folletos, distribuidos con gran  profusión, 
fueron entonces y  lo son ahora, un gran  elem ento de cul
tura y  proselitism o.

A  M r. D urand se debe en F rancia  la unión de las Ca
ja s  rurales.

Cada C a ja  asociada tiene, por regla  general, de 500 
á 600 labradores.

E l Congreso de C a jas  de crédito agrícola celebrado en 
B élgica  tomó acuerdos m uy interesantes, encam inados á 

favorecer el desenvolvim iento de las C a jas rurales. M ou- 
sieur B ayn eri pronunció discursos m uy elocuentes en fa 

vo r del sistem a R aiffe isen .

E n  aquella fech a  existían  y a  en F rancia  unas 800 C a 

ja s  rurales. L a  creación del papel m oneda con curso fo r

zoso se ha dem ostrado en F ran cia  que es una idea tan 

descabellada aplicándola al crédito agrícola, que no m e

rece los honores de la  refutación. E l billete, com o todo- 

docum ento de crédito, puede quedar reducido á papel de 

estraza cuando el tenedor pierde la  esperanza de hacer 

efectivo  su valor, y  los agricultores no pueden, de ordi

nario. dem orar el realizar los créditos que tienen á sú 

favor, porque los gastos de recolección y  el pago de los 
tributos no adm iten espera y  ellos no disponen de recur

sos sobrados.
E l padre L u d o vico  de Besse, orientándose en lo hecho 

por el clero alemán, fundó en F ran cia  algunos B ancos 

populares.
Km' el prim ero de estos institutos el de A n gers, que
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empezó sus operaciones en 18.78 con 4.000 francos y  al 
año disponía de más de 200.000.

L a  laudable in iciativa del célebre capuchino fué secun

dada por una buena parte del clero francés, y  m uchas de 

las C ajas rurales deben su existencia á estos esfuerzos.
H a y  que recom endar á los que se dejan influir por el 

más extrem ado espíritu de intransigencia, los ejem plos de 

tolerancia y  gran  am plitud de m iras que nos o frece  el 
padre L udovico de Besse, cultivando la  am istad de hom 

bres como L u zzati, que com ulgaba en distinta religión.

T o das las m anifestaciones del trabajo  agrícola han en

trado en F ran cia  en un período de engrandecim iento, p or

que se les o frece  dinero en cantidad bastante para que los 

.esfuerzos realizados en el cu ltivo del suelo alcancen m ejor 

rem uneración que cuando la escasez de m edios y  falta 
de cultura llevaron á los labriegos am arrados al yu go  de 

la rutina.

ITALIA

S i en F rancia  hicieron los hombres de gobierno una 

labor perseverante y  larga para establecer oficialmente 

el crédito agrícola, en Ita lia  el cam ino recorrido no fué 

menos largo y  penoso, pues se nom braron diferentes Co

misiones para  redactar proyectos de ley, se publicaron 
varias leyes que, ó fueron derogadas ó se m odificaron, 

y el final de todos estos empeños ha sido dejar á la  ini

ciativa privada que com bata la usura de los cam pos y  fa 

cilite al m odesto labriego elementos de vida y  prospe

ridad.
L ejo s, m uy lejos, quedaron en Italia los resultados de 

la  legislación sobre crédito agrícola, de lo  que la esperan

za había presum ido que su ced ería ; pero allí, com o en
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S e  llevó al Parlam ento en 1861 un proyecto de ley que 
fué rechazado, y  en 1867 se presentó otro que. con bas
tantes m odificaciones, llegó á  ser ley en 1869.

E n su articulado se reflejaban hermosos ideales; pero 

tuvo que ser derogada, porque en la gestación tomaron 
parte m uy liviana la  reflexión y  la  experiencia.

C om o ejem plo de la  fa lta  de seriedad con que se p ro

cedió, citarem os el hecho de que los grandes almacenes 

para el depósito y  venta de m ercancías, recibiendo los 
agricu ltores anticipos á cuenta, ni siquiera llegaron á p ro
yectarse.

U n a  nueva ley fu é  prom ulgada en 1887, que y a  en 1888 

su frió  m odificaciones de im portancia.

E sta labor fué más práctica y  tuvo fe liz  rem ate en el 

R eglam ento especial para las cédulas agrarias de 1888 y 

en la  Com isión consultiva del C rédito A gríco la  de 1893.

E ntre todas las innovaciones que se realizaron m erece 
especial m ención el declarar acreedores privilegiados so

bre los frutos de un año y  sobre los que existan en los 

depósitos de los deudores, á los establecim ientos que ha
cen  préstam os agrícolas.

P atriótica  y  bien d irigid a  fué la acción p arlam en taria ; 
pero es lo cierto que en Italia , como en los dem ás países 

de E u rop a que han tom ado el ejem plo de A lem ania, los 

grandes éxitos del crédito agrícola  se deben á las C ajas 
rurales y  á los B ancos de anticipos, y  hay que contar con 

que estos institutos cada dia ganan más prosélitos y  afian

zan en la  opinión pública sus grandes simpatías.

E l  eminente economista italiano L u zzati ha sido en 

E uropa quien m ejo r ha secundado las iniciativas de Schui- 
ze. Son  m uy contados en Italia  los B ancos populares que 

han transigido con la responsabilidad solidaria  ilim itada.

F u é  la prim era institución fundada por l  uzzati la  de 

Lodi, que alcanzó en poco tiem po gran  desarrollo y  sir
v ió  d¡. patrón á posteriores iniciativas.

De todos los Bancos populares de-Italia , el que m ayor
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éxito  ha conseguido es el de M ilán, qué se fundó en 1806 
con 700 liras (pesetas), de las que suscribió L u zzati 100, 
y  en 1880 tenia un capital de 11 millones, y  su m ovim iení 

to de C a ja  llegó á 1.500 millones.

N o  es de extrañ ar que estos ejem plos solicitaran h  

opinión vivam ente, hasta el extrem o de existir en 1887 
662 Bancos de anticipo.

L a  federación de los Bancos, siguiendo las enseñanzas 
de Alem ania, fué de felices resultados en algunas coma», 
cas italianas.

E l Código de Com ercio dió á los B ancos las facilida 
des legales que L u zzati tanto le había echado de menos 

antes de prom ulgarse dicha ley.

M a y  en  e l Código italiano una novedad que m erece 
especial mención; y  es el pagaré á la orden en mercancías, 
por e l cual se obliga un labrador á entregar productos de 
buena calidad en fecha determ inada al p ortad or del pa

garé.
E l préstam o llam ado de honor que hace los Bancos á 

modestos industriales que no ofrecen  más garantías que 
su laboriosidad y honradez, ejerce m uy saludable influen

cia  en las clases obreras.
Y a  hemos visto  que estas prácticas existían  en Italia, 

con relación á los agricultores, m ucho antés de que L u z 

zati em pezara su apostolado.
L a  obra de este ilustre estadista ha m archado por camino 

fácil y  sem b rad o ' de flores, porque los obstáculos y  las 

espinas fueron para Schulze.
Con todas las grandes ideas ocurre lo p ro p io : las horas 

tristes y las luchas porfiadas son para los que llevan el 

ideal á la piedra de toque de la exp erien cia ; los discípulos 

sólo vienen obligados á p agar el tributo de la fe  y  la per

severancia.
W ollem bo rg dió principio á su cam pana en fa vo r de 

las C a jas rurales en 1883, estableciendo la  de L a rryp a  

(Panda).
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H om bre culto, altivo y  de voluntad firme, puso especial 

cuidado en no m algastar el tiempo en luchas estériles, 

como las que provocó en A lem ania Schulze con objeto de 
dificultar la labor de R aiffe isen .

P erseveró en la idea de que la solidaridad ilim itada era 
la piedra angular sobre la que debía levantarse el gran 

edificio de la cooperación agrícola, y  d ijo  que la con side
raba com o la espina dorsal de las Cajas rurales.

A  pesar de todo lo hecho por la acción oficial y  por la 

iniciativa privada para que los beneficios del crédito agrí
cola alcanzasen á toda la población rural, ésta seguía s u 

friendo el yugo de la usura, tanto, que cuando las prim e

ras C a jas  rurales o frecían  dinero á interés anual m uy 

m ódico, los campesinos no daban crédito á aquella re a li
dad, y  su ignorancia y  su buena fe  les hacía caer en las 

sospechas de que las liquidaciones estaban equivocadas.

W ollem bo rg no llevó al patrón de las C a jas alem anas 
ninguna novedad de verdadero interés, y  por esto resulta

ría baldio el repetir ahora lo que y a  queda dicho al exa 

m inar la obra de R aiffe isen .

P ara  los católicos que pedim os gran  tolerancia y  ele
vación de m iras en cuanto hace referencia con la  coope

ración agrícola, im porta m ucho no pasar por alto un he

cho de im portancia bien notoria.

E l clero católico, sin prevenciones ni reservas de nin
guna clase, se colocó desde el prim er dia al lado de W o 
llem borg para ayudarle con decisión en la obra m eritoria 

de facilitar auxilios á las clases sociales m ás d esvalidas; 

conducta tanto m ás digna de encomio cuanto que el ini

ciador era  un israelita.
D ecía el padre Lu d ovico  que en el terreno social la ju s

ticia y  la caridad se anteponen á todo.
A l principio los préstam os de las C a jas italianas 110 

excedían de ordinario de 600 liras (p esetas); pero ahora 

llegan á 1.500 y  hasta 2.000.
Lo s deudores firm an pagarés á tres m eses fecha, aun
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cuando el préstam o se conceda p or varias anualidades.

A  m ayor seguridad de pago m enor rédito; por esto 
deeía H o rn  que buscar dinero con un interés m ódico y 

sin sólidas garantías sólo podía ocurrírsele á  quien estu
viese presa de un delirio.

Tam bién las C a jas italianas han tenido el fe liz  acuerdo 
de federarse. L a  inspección se hace en ellas con tanto ó 

,más rigor que en las alemanas.

E n las com pras de abonos, semillas y ganados, los a g r i
cultores han encontrado beneficios incalculables en las 

Asociaciones fundadas por Wjollemborg.

Cuando una de estas C a jas  tiene que suspender las 
operaciones, el fondo de reserva se deposita en un B anco 

hasta que organiza otra Cooperativa agrícola que esté en 
condiciones de utilizarle.

D íaz de R abajo, que con tanta com petencia se ocupó 

de las instituciones de crédito agrícola, recoge notas m uy 
interesantes al hablar de la influencia tan beneficiosa que 

en los cam pesinos ejerció la C a ja  rural de Loreggra.

E l A rcipreste decía en carta  que publicó la prensa de

enecia:
“ Se va  ahora menos á la taberna y  se trabaja  más y 

m ejor. Com o sólo son adm itidos com o socios las personas 

honorables, se ha visto  á ebrios habituales prom eter no 

poner los pies en la taberna y  cum plir su palabra. Se ha 
visto tam bién á ignorantes de cincuenta y  m ás años apren

der á escribir para firm ar sus peticiones de préstam o y  

sus pagarés.
A lg ú n  sujeto, rechazado por hallarse inscrito en el re

gistro  de la beneficencia, ha hecho las gestiones necesarias 
para que su nom bre fuese borrado de la lista de los so

corridos, y  desde entonces, en v ez  de v iv ir  de lim osna, 
v ive de su trabajo, con ayuda del pequeño capital que le 

ha prestado la  C a ja . H e  oído á socios satisfechos, liberta

dos de la  cruel usura que les devoraba, bendecir la C a ja  

rural y  á su fu n d ad or.”
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Y  el m édico de L o reggia  se exp resa  en esta forma:- “ L a  

extensión de los prados artificiales se lia triplicado. 3e 
han saneado los establos; el aum ento de ganados es con 

siderable. E l paisano, que antes abandonado en el aisla

m iento y  presa de la m ás im prudente usura, no tenía otra 

elección que entre la m iseria extrem a ó el fraude, se eleva 
al presente en el sentim iento de la dignidad humana. E s 

feliz  y  se gloría  de pertenecer á la C a ja  rural y  de tom ar 
parte en su adm inistración.

H a  aprendido la  estimación de sí propio, el verdadero 
sentimiento de independencia, el am or al trabajo, la hon

radez y  la  puntualidad. L a  usura no aflige ya  á los so

cios, y  los mismos usureros se ven obligados á reconocer 

el valor ele nuestra institución y  se alejan del p a ís” .

Las C a jas de A h orro s prestan en Italia, de antiguo, 
servicios de gran  aprecio.

En 1864 ya  interesó, el entonces m inistro de A g r ic u l
tura. To relli, de estos institutos que destinaran algunos 

recursos al alivio  de la clase agrícola, sin excluir á los 
obreros, que tom arían pequeñas cantidades á cuenta del 

trabajo  que habían de realizar.

I-as C a jas de A h orro s reúnen en todas partes m ás dine

ro del que les exigen los M ontes de Piedad, y  por esto en 
todos los países van extendiendo el radio de acción hasta 

los préstam os hipotecarios, r.o siendo raro que también 

adm itan la garantía personal.

L a s  Asociaciones agrarias y  los obreros agrícolas han 

celebrado en R om a y  Bolonia diferentes Congresos, con 

objeto de d iscutir asuñtoá de verdadero interés. <
E l prim ero se reunió p o r iniciativa de la A sociación  de 

propietarios de la provincia  de T errera  y, entre otras co 

sas. acord ó; Prim ero, aunar los esfuerzos para afianzar 

el respeto al derecho de propiedad; segundo, prestar su 
concurso á toda iniciativa que solucione en form a equitati

va .lo s conflictos en tre el capital y  el trabajo  agrarios, y  el 

tercero, reglam entar las horas de trabajo  en los arrozales.
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I

L e y  de S i n d i c a t o s  a g r í c o la s  (rí.

A rtícu lo  i.° Se consideran  S in d icatos agríco las, para los 
e fec to s  de esta ley, las A so ciacio n es, S ociedades, C om unidades 

y  C ám aras agríco las  constitu id as ó que se con stituyan  iega!- 
m ente p ara  algun o ó algunos de los fines sigu ien tes:

1.° A d q u isición  de aperos y  m áquinas agríco la s  y  ejem plares de 

reprod uctores de anim ales útiles para su aprovecham iento por 
el S indicato.

2.° A d q u isic ió n  p ara  el S in d icato  ó p ara  los individ uos que 
lo form en , de abonos, p lantas, sem illas, anim ales y  dem ás ele • 
m entos de la  produ cción  y  el fom en to  agríco la  y  pecuario.

3.° V en ta , exp ortació n , con servació n  elaboración  ó m ejora 
de produ ctos del cu ltivo  á  de la  ganadería.

4.0 R otu ració n , exp lotación  y  saneam ientos de terren o s in
cultos.

5.0 C onstru cción  ó ex p lo ta ció n  de la s  obras aplicables á  la 
agricu ltu ra, la  gan a d ería  ó las indu strias derivad as ó a u x ilia 

res de ellas.
6.° A p lica ción  de rem edios con tra las p lagas del campo.
7.0 C reación  ó  fom ento de in stitutos ó com binaciones de 

crédito  agr íco la  (personal, p ign ora ticio  ó h ipotecario), bien sea 
d irectam ente dentro de la  m ism a A so cia ció n , bien estableciendo 
ó secundando C aja s, B an co s ó P ó sito s  separados de ella, bien 
constituyéndose la  A so ciació n  en in term ed iaria  entre tales es

tablecim ientos y  lo s individ uos de ellas.
8,° In stitucion es de cooperación, de m utualidad, de seguro,

(1)  G u c c ta  «je 30 d i  F j ie io  tic  1906.

6
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de au xilio  ó de retiro  para inválidos y  ancianos, aplicadas á  ia
a gricu ltu ra  ó la ganadería.

9.0 Enseñanzas, publicaciones, experiencias, exposiciones, c e r 
tám enes y  cuantos m edios conduzcan á d ifu n lir  lo s conocim ientos 

útiles á  la A g ric u ltu ra  y  la  G an ad ería  y  estim ular sus ad ela n 
tos, sea creando ó  fom en tan do in stitutos docentes, sea facilitan d o
la  acción de los que ex ista n  ó el acceso á  ellos.

i.° E l  estudio y  la  d efen sa  de los intereses agríco la s  com unes 
á  los S in d icatos y  la  resolución  de sus desacuerdos p o r m edio 
del arb itra je.

S e  considera tam bién S in d icato  la  unión fo rm ad a por A s o c ia 
ciones agríco la s, Para ñnes com unes de lo s que quedan enu

m erados.
A rt. 2.0 P a ra  la  con stitució n  de un Sin dicato agríco la  bas

tará  que lo  pidan, en so licitu d  d irig id a  al G ob ern ado r de la  p ro v in 

cia, las personas que deseen fo rm arlo , en n úm ero no m enor de 
diez, ó u na A so ciació n  agríco la  legalm ente organizada.

A  la  solicitud  p idiendo la au torización  se acom pañará una copia 
de los E sta tu tos y  la  lista  de. las personas que form en  e l S in d ica

to, indicando las que pertenezcan  al C om ité d irectivo , y  lo s re 

cursos con  que ha de con tar para su sostenim iento.
D e  tod a  m odificación que se haga en los E statu tos se  d a rá co

nocim iento al G ob ern ado r de la  provincia.
A  estos efecto s  se ab rirá  en todos los G obiernos de la  p ro 

vin cia  un reg istro  especial de S in d icatos agrícolas, del que se 
sacarán  las certifica cio n es que se estim aren necesarias.

A r t .  3.0 Se reconoce á  lo s S in dicatos agríco las  la capacidad 

ju ríd ica  que determ ina el art. 38 del C ód igo  civil.
A rt . 4.0 P a ra  ob tener cargo s de dirección, ad m inistración  ó 

representación  de los S in d icatos agríco las, será requisito  go za r 

de la plenitud de lo s derechos civiles.
A rt. 5.® L o s  asociados en Sin dicato agríco la  podrán  en todo 

tiem po retirarse, no obstante cualq uiera cláu su la  en contrario  
de sus E statutos sin detrim ento de las obligaciones ó respon
sabilidades p or ellos con tra id as y  pendientes al tiem po de la  

separación.
Lo s E sta tu to s determ inarán  los derechos que t i  socio  sepa

rad o deba co n serv ar en las instituciones de previsión, au xilio , 

retiro  y  dem ás análogas, derechos adquiridos on erosa o g ra tu ita 
m ente m ientras perm aneció en la A so ciació n . A  fa lta  de p reven 
ció n . estatuaria,: se. entenderá que la rescisión in divid ual del 
pacto  de A so ciació n  no a ltera  los derechos ni las obligaciones del 
interesado en las m encionadas instituciones, siem pre que éstas
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sean distintas del S indicato, aunque estén agregad as, subo rdin a
das ó relacionadas con éí. C uan do dichas instituciones estén con s
titu idas en fo rm a m utua, dentro del m ism o S indicato, quedara 

ex clu id o  de ellas el socio  separado, á fa lta  de cláusula esta
tuaria que otra  cosa ordene.

A rt. 6 ° Q uedan ex en to s de lo s im puestos de tim bre y  de
rechos reales, la  constitución, m odificación, unión ó  d isolución  
de Sin dicatos agrícolas.

G ozarán  de igu al exen ción  lo s actos y  con tratos en que in ter
ven ga com o parte la  person alidad  ju ríd ica  de un Sin dicato a g r í

co la  constituido, ó registrad o  en fo rm a, siem pre que tengan p or 
o b jeto  directo  cum plir, según  los resp ectivos E statutos, fines 
sociales de los enum erados en el art. i.°  de la  presente ley.

L a s  instituciones de previsión, de cooperación  ó de crédito, 
form ad as P or Sindicatos a gríco la s  y  basadas en la m utualidad 
d entro de los m ism os, estarán  su jetas  al im puesto de utilidades 
solam ente p or los d ividendos de beneficios que repartan  á  los 
asociados.

L a s  exenciones trib u ta rias  que este  artícu lo  concede, cesarán 
p ara las A.sociaciones que el M in isterio  de H aciend a, oído el de 
Fom ento , declare con stitu id as para fines d ifere n tes  de los que 
cara cteriza n  al S in d ica to  agríco la , aunque tom en apariencia 

de tal.
A rt. y.° L o s  derechos de A d u a n as que se hayan  satisfech o  

por las m áquinas, aperos, sem illas y  dem ás elem entos de las 

indu strias agríco las, ó e jem plares reprod uctores selectos para 

m ejo ra r la  gan a d ería  serán devueltos, á  instan cia  del S in d ica
to, por el M in isterio  de H acien d a, p revia  d eclaración  del de 
F om en to  sobre la m ejo ra  y  utilidad  gen eral de Ja im portación 

de que se trate.
A rt. 8.° E l M in isterio  de F o m en to  fa c ilita rá  g ra tu ita  y  p refe  

rentem ente á lo s S indicatos, é l uso de lo s ejem p lares  selectos 
destinados á  la  m ejo ra  de las razas, las sem illas de ensayo, las 
plantas, m áquinas y  h erram ien tas agríco la s  que el E sta d o  adquie 

ra  y  pueda de esta  fo rm a  ap licar al fom en to  de las industrias 
del cam po. Igu a l p referen cia  obtendrán lo s S indicatos para re ca 
bar los m edios oficiales disponibles p ara  exten sión  de la  enseñan

za  agrícola.
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II

R e g l a m e n to  pa r a  la a p l ic a c i ó n  de la le y  de S in d i c a t o s  
a g r í c o la s  (*).

A rtícu lo  i.°  P resen tad os que sean al G ob ierno de provin cia  
p ara  la  constitución  de S in d ica to  a g r íco la  la  instancia y  los a n e 

jo s  y  docum entos que req u iere el art. 2.0 de la  le y  de 28 de E n e
ro de 1906, serán al día siguiente com unicados a l M in istro  de 
Fom ento, para que éste, dentro de lo s veinte días subsiguientes,- 
lo rem ita al de H aciend a, exp resan d o las conclusiones de su 
exam en.

1.° S o b re  si es ó no, y  si debe ó no ser tenid o com o v erdad ero 
S in d icato  agr íco la , según su form ación  y  sus fines, dentro de la 
citada íey, el que pretende ser in scripto  en el R eg istro  especial, y

2.° S ob re aplicación, caso  afirm a tiv o , de las exenciones, de
volu ciones, p referen cia s  y  dem ás au xilios  p or la  m ism a le y  s e ñ a 
lados al S in d icato  que se intenta registrar.

A r t . 2.0 C uando el M in istro  de H acien d a acepte la calificación 

de S in d icato  agr íco la  para el con siguien te goce de las aludidas 
exenciones, devoluciones, p re feren cia s  ó au xilios, á  ten or de la  
le y  sin m ás trám ites lo  com un icará a l G ob ern ado r y  al D elegad o 
de H aciend a, p ara  la  inscripción  en el R egistro  especial y  para 

los dem ás efecto s  legales.
A rt. 3.0 C uando las conclusiones del M in isterio  de F om en to 

y  las de H acien d a estén co n fo rm es en denegar la  inscripción 
en el R e g istro  y  en el go ce  de las exenciones y  ven taja s  reser 
vadas p or la  le y  á  lo s v erd ad ero s Sin dicatos agrícolas, el se

gu n d o de dichos M in isterio s  d ictará y  com unicará su resolución, 

co n tra  la  cu a l no se d a rá m ás recu rso  que el contencioso adm i

nistrativo.
A rt. 4.0 S i las conclusiones del M in isterio  de F om en to  es

tu vieren  en pugna con una resolución  d en egatoria que el de 
H acien d a estim ara procedente, d a rá cuenta a l C o n se jo  de M i

nistros.

(1) Gaceta  de 17 de Enero de 1908.
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A rt. 5.0 E n  cu alq u iera de los casos previstos p o r los tres 

precedentes artícu lo s, será  de v ein te  días el plazo, dentro del 
cual el M in istro  de H acien d a deb erá d icta r su resolución  ó pre 
g u n ta r  al C on se jo  de M inistros.

A rt. 6.° Idéntico cu rso  segu irán  las m odificaciones que se h a 
g a n  en E sta tu tos  ó R eglam en to s de S in d ica tos agríco la s  y a  in s 
criptos en el R eg istro  especial.

T am b ién  será  aplicable la  d icha tram itación  cuando se trate  de 
fo rm a r Sin dicato agríco la  p o r la  unión de A so ciacio n es, según el 
p á rra fo  ú ltim o del art. i .°  de la ley.

A rt. 7.0 S egú n  el p a rrá fo  ú ltim o del art. 6.° de la  ley, se  p o 
d rá  en cualq uier tiem po en que ap a reciere  m otivo  p ara  ello, p ro 

m over, por denu ncia ó de oficio, la  cad ucidad  de las exenciones 
trib u ta rias  á  las cuales aquel te x to  hace referen cia , sin que obs
ten la  inscripción  en el R e g istro  especial, ni cualesqu iera reso
lu ciones que con an teriorid ad  hubieren  declarado ó  m antenido 
lo s beneficios legales. L a  denuncia, e l in fo rm e ó  la  com unica

c ió n  que susciten  la caducidad, segu irá  lo s m ism os trám ites que 
trazan  los artícu lo s precedentes.

A r t . 8.° S i en el p lazo de tres  m eses, después de presentada 

la  instancia y  dem ás docum entos á  que se  refiere el art. i.°, no 
se hubiere n o tifica d o  resolución  d efin itiva  sobre ellos, desde 
lu ego  será inscripto  el S in d icato  agr íco la  en el R eg istro  especial.

A r t . 9.0 S erán  de la  e x c lu s iv a  com petencia del M in istro  de 
H acien d a las incid encias que se susciten  con  ocasión  del go ce  por 

S in d icatos ag ríco la s  in scriptos en el R e g istro  especial de las 
exen cion es trib u ta rias  que d efin e  la  ley, b ien  versen  sobre d u 
ración, alcance, lím ite ó m odo de ta les  exen cion es, bien sobre 

form alidades, inspecciones ó v isitas  p reserva d o ra s del legítim o 

haber del T e s o ro  público.
L a s  reg las  ó instrucciones que con cará cter general dicte el 

M in isterio  de H acien d a p ara  con certar la ob servan cia  del a r 

tícu lo  6.° de la  le y  de 28 de E n e ro  de 1906 y  el go ce  de las ex en 
ciones trib u tarias  con régim en peculiar y  la  o rd in aria  percep
ción de lo s im puestos á  que se refieren  las v en ta ja s  reservadas 
á los S in d ica tos  agríco la s, ó bien p ara  ord en ar las inspecciones 
y  v isitas  y  ev itar ó  rep rim ir con travencion es ó frau d es, serán an

tes de su p ub licación  exam inadas^ en C o n se jo  de M in istros, para 
que el de F om en to  e jercite  la representación  que en la  le y  le 

está  atribuida.
A rt. 10. C o rresp on d erá p riv ativ am e n te  al M in isterio  de F o 

m ento la  ap licación  del art. 8.° de la  le y  en fa v o r  de S in d icatos

inscriptos en el R e g istro  especial.
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L a s  incid encias que ocasione la aplicación  de los artícu lo s  3.% 

4-° y  5-° de la  ley, tam bién serán de la e x c lu s iv a  com petencia del 
M in isterio  de Fom ento .

A rt. 11. D esd e que se in icie la  form ación  ó  m odificación del 

S in dicato agríco la , se con sid era rá  aplicable la  exen ción  10, letra. 
B , del art. 20 de la  v igen te  ley del T im b re, y  en su consecuencia 
se p odrá em plear papel de 10 céntim os c la se  2.a sin p erju ic io  de 
rein tegrar cuando quedaren desestim ada la  calificación, y  negadas,, 
p or consiguiente, las v en ta ja s  legales.

P a ra  las dem ás exen cion es trib utarias será requisito  la  in scrip 
ción  del S in d icato  en el reg is tro  especial. M ien tra s  p ara  -tal in s
cripción  cursen  los trám ites m arcados en los artícu los de esta ley„ 

sé considerarán  en suspenso los p lazos de las disposiciones que res
pectivam ente rig e n  lo s d iversos im puestos.

A rt. 12. E n  las fech as que m arcan  lo s artícu los 10 y  11 de la. 
le y  g en era l de 30 de Junio de 1887, lo s S indicatos inscriptos en 

e l R e g istro  especial presentarán  en el G obierno de p rovin cia  y  en 
la D elegación  de H aciend a, á  cad a cual un ejem plar, los balan
ces y  e x tra cto s  de su contabilidad  que declaren las operaciones- 

rea lizad as y  las situacion es in icial y  final del período.
E n  todo tiem po deberán, adem ás, com unicar a l G obernador 

ó al D elega d o las noticias que les fueren  reclam ad as sobre actos,. 
Operaciones ó situación  de lo s Sindicatos.

E sta rá n  tam bién ob ligados á  ex h ib ir  los libros de contabilidad,, 
de actas, de socios y  los dem ás docum entos sociales, en las v isi
tas que ord en aren  el G ob ern ado r ó el D elegad o de H aciend a.

A rt. 13. L o s  S in d icatos a gríco la s  constitu id os con an terio
ridad  a l presente R eglam en to , p ara  en trar en el goce de las ex en 
ciones y  v en ta ja s  legales  estarán  su jetos  á  las disposiciones del 
m ism o, debiéndose in ic iar desde luego, y  á  m ás tard ar dentro «le 
dos m eses, contados desde la  publicación de este R eglam ento, 

los trám ites para su inscripción, sin que el tiem po tran scu rrid o  

con an teriorid ad  les pare p erju ic io  en el derecho que leg ítim a

m ente resulta  asistirles.
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III

B a n c o  N a c io na l A gr ario .

PRO YECTO D E LEY

A rtícu lo  i.® S e  au to riza  a l G ob ierno de S. M . para trata r 
de la  creación  de un B an co  N a cio n a l A g ra r io  de España, con la 
representación de la  F ed era ció n  a g ra ria  cata lan o-b alear y  sin 

p erju icio  de cuantas otras S ocied ades puedan asp irar á la  rea li 
zación de este m ism o deseo, sobre las siguien tes b a s e s :

1.° E l B an co  N acion al A g r a r io  de E spaña ten d rá su dom i
cilio  en M ad rid  y  la  facu ltad  de o rg a n iza r S u cu rsales  y  D e le g a 

ciones en todos los ám bitos de la  nación y  en el e x tra n je ro  para 
fa c ilita r  los servic io s  de exportación.

2.a E l  capital social del B anco, hab rá de ser, cuando m enos, 
de cien m illones de pesetas y  se d iv id irá  en acciones de la  cuan 
tía  que fije n  lo s estatutos del m ism o.

3.a P a ra  que entre en fu n cio n es el B an co  N a cio n a l A g ra r io  

de España, deberá estar suscripto todo el cap ita l social y  des

em bolsada, cuando m enos, la  cantidad  de vein ticin co m illones de 
pesetas en acciones tota lm en te liberadas.

4.a L o s  setenta y  cinco m illones restan tes se con servarán  en 
carte ra  m ientras el C on se jo  de A d m in istració n  del B an co no d is
ponga su circulación , á  m edida de las necesidades del m is m o ; pero 

en un p lazo m áxim o de cinco años, habrán de ser totalm ente 
em itidos y  desem bolsados de su erte que lo s cien m illones fig u re n  
en c a ja  para todos lo s efectos  de las operaciones del m ism o.

5.a M ien tras no se desem bolse el capital com pleto, por la  em i
sión á  la  p ar de las acciones en cartera, y  aun después de haber 
em itido todo su capital, p o d rá  em itir el B an co  bonos agrario s, 
siem pre que la  cantidad  de éstos em itida no ex ced a  del doble 

del capital efectivam en te  desem bolsado.
6.a L o s  Sindicatos y  C a ja s  rurales, legalm ente constituidos 

con anticipación de un año á  la fech a  de la  n egociación  de nuevas 

series de acciones del B anco, ten drán  derecho de p referen cia  para 
suscribir la m itad  de las acciones de cad a em isión que se pongan
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en circulación. A sim ism o tendrán derecho de priorid ad  para sus

crib ir la  o tra  m itad de la  em isión y  la  que no cub rieran  las an 
tedichas A so ciacio n es ag ríco la s  los tenedores de las acciones de 
la prim era serie.

A rt. 2.0 L a  A so ciació n  de crédito  agríco la  aludida presen ta
rá sus estatutos al G ob ierno para su  aprobación  dentro de un 
mes, desde la  fech a de la  p rom ulgación  de esta ley, y  aseg u ra
rá  en firm e  la  suscripción  de lo s prim eros bonos agrario s  que 

á  la  agricu ltu ra  n acion al hagan  fa lta  en la  proporción con el ca 
pital desem bolsado antes citado y  dem ostrará la  ex isten cia  en 
ca ja  del capital suscripto.

A rt. 3-° L a  n egociació n  de las em isiones de obligaciones a g r a 

rias podrá ab rirse sim ultáneam ente en M ad rid , B arce lon a y  P arís.
A rt. 4.0 T a n to  la  em isión  del capital com o la  de las obliga 

ciones que con éste tengan relación  y  la  aprobación de los esta

tutos será indispensable p ara  que em piece á  fu n cio nar la  Sociedad, 
y  una v e z  aprobados los estatutos y  hechas las concesiones que 
acaban de re ferirse , se con ced erá un  m es á  la  entidad ó  ag ru p a 
ción que presente el capital y  lo s estatutos p ara  que con stitu ya 
en la  fo rm a  que determ inan las leyes españolas la  S ocied ad  que 

habrá de fu n cio n a r con el nom bre de B an co  N acion al A g ra r io  
de España.

A rt. 5-° E l ob jeto  del B an co  N a cion a l A g ra r io  de E spaña será, 
en gen eral, hacer las operaciones de la  índole de las C om pañías 
de crédito  descritas en el art. 175 del C ó d igo  de C om ercio  v i
gente, co n fo rm e á  lo s reglam en tos que se im pongan, y  m uy es
pecialm ente se d ed icará :

a) A  la fo rm ació n  y  fom en to  de S in d icatos agríco la s  é in d u s
tria les  para todos lo s fines de la  le y  y  á  la  de In stitutos de 
crédito  agr íco la  y  C a ja s  ru ra les  que puedan se rv ir  de interm ed ia

rios en tre sus propios m iem bros y  el Banco.
b) A  ab rir cuentas corrien tes  á  lo s agricu lto res  con la  ga

rantía resu lta n te  de una h ipoteca p or el tiem po m áxim o de 
tres años, renovables con a rreg lo  á  lo  establecido en el art. 153 

de la  le y  H ip o teca ria  reform ad a.
c) A  a b rir  cuentas corrien tes con ó sin h ipoteca expresa, pero 

siem pre con g a ra n tía  sólida á lo s P ósitos, C a ja s  ru ra les  y  S in d i
catos de tod a  especie con  a rreg lo  á  lo s  reglam entos del Banco.

d) H a c e r  préstam os am o rtizab les en uno ó v a n o s  reem bolsos 
p or térm inos no superiores á  tres  años con garan tía  h ipotecaria. 
E sto s  préstam os podrán ser ren o vados p or igu al período que el 

in icial, siem pre que se hubiere am o rtizad o  durante el tran scurso 
del prim ero, á  lo m enos, el 25 p or lo o  del préstam o. N in gu n o
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de estos préstam os p od rá  pasar de lo s . s e is . años, incluyendo 
tod as las renovaciones.

e) P re sta r  hasta el 50 p or 100 sobre p rodu ctos agríco las  ó de
rivad os de la  agricultu ra, anim ales de trab a jo , m aq uinaria a g r í
cola, cosechas en p ie ó en alm acén ú  o tra  prenda é garan tía  es
pecial, p or térm ino que no exceda, de tre s  años, siem pre que 
leg islación  española se su fic ien te  g a ra n tía  al B an co  p a ra  esta 
clase de créditos.

/) E m itir  con  a rreg lo  a l art. 176 del C ód igo  de C om ercio  y  
negociar obligaciones y  bonos a g ra rio s  al p ortad or con  interés 
am ortizab le p or períodos hasta de v ein ticin co  años las prim eras, 
y  lo s segundos, á  vencim ientos fijo s  de tres  á  trein ta  y  seis m e

ses. E l v a lo r  de lo s títu los no será  in fe r io r  á  100 pesetas, y  las 
obligaciones podrán ó no ten er prim as de am ortización , según 
las reg las  de cad a em isión

E l v a lo r tota l de obligaciones y  b onos agrario s  en circulación  

no podrá trasp asar con respecto al cap ita l la  sum a indicada en 
el art. i.°, base 5.a, n i la  que h ay a  em pleado el B an co  en lo s  prec
iam os representad os por v a lo res  en ca rte ra  que ten gan  g aran tía  

hipotecaria ó por anticipos, concesiones, garan tía s  ó an u alid a
des del E stado, de las P ro v in cia s, de lo s M unicip ios ó de S in  
dicatos agríco la s  y  por los sald os de cuen tas corrien tes ab ier
tas asim ism o con g aran tía  de una hipoteca, con a rreg lo  al a r
tícu lo  153 de la  le y  H ip o teca ria  reform a d a.

L a s  obligaciones y  bonos a grario s, lo  m ism o que sus cupones 
ó intereses, tendrán p or g aran tía  con p referen cia  sobre todo 
otro  acreedor ú obligación  lo s créd itos  y  préstam os á  fa v o r  del 

B an co  N a cio n a l A g r a r io  en cu y a  representación  se h ayan  c re a 
do, quedando, en consecuencia, a fecto s  especial y  singularm ente á 
su pago esos m ism os préstam os y  pagos, sin p erju ic io  de gozar, 
aparte de esta g aran tía  especial, de la  gen era l del capital de la 

Com pañía.
g) P re sta r  para las dem ás operaciones que ten gan  p o r ob jeto  

la  rotu ració n  y  m ejo ra  del suelo, desecación y  saneam iento de 
terrenos, d esarro llo  y  p rogreso  de la  a gricu ltu ra  y las indu strias 
relacionadas con ella , siem pre con  la  g aran tía  h ip otecaria  d irec

ta ó con la  in d irecta  de S in d ica tos ó C a ja s  ru ra les  de responsa

bilidad suficiente.
h) C re a r  y  ap o yar em presas de riegos, canales, desm ontes, 

roturación, cam inos, can alización  in terior, repoblación de m on
tes, exp ortació n  de la  tierra  é in d u strias derivadas, créd ito  m a 
rítim o é h ipoteca n av al y  cualesqu iera otras de utilid ad  públicas.

A rt. 6.° E l interés corrien te  del B an co  N a cio n a l A g ra r io  para
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los préstam os y  créditos á  los agricu lto res  no podrá exced er del 
5 por ioo al año, á  no ser que, flu ctu acio n es del m ercado general 
m onetario le  im posibilitaren de m antener este lím ite, en cuyo  
caso podrá au m entarlo  siem pre que á  ello  le  au toriza se  ex p resa 
m ente el M in isterio  de Fom ento , p rev ia  con sulta con el B an co de 
España, y, aun en este caso, ese aum ento no ex ced erá  del i  por ioo 
del tipo de interés que el p ropio B an co  p agu e á las obligaciones 

que em ita, entendiéndose incluidos en esta d ifere n cia  todos los 
gastos de em isión.

E n  ningún tiem po, n i p or ningún concepto, el tipo de interés 
del B an co  p o r préstam os y  créditos á  lo s agricu lto res  deberá ser 
superior en 2 p or ioo a l tipo oficial que p ara  el descuento m er

cantil ten ga fija d o  el B an co  de E sp añ a y  siem pre con au toriza
ción del G obierno.

E n  las condiciones del préstam o á lo s agricu lto res  con stitu i

dos en asociación, el B an co  N a c io n a l A g r a r io  no p od rá  esti
pular m ás del i  p o r i.ooo y  por año en concepto de com isión y  
gastos de ad m inistración.

A rt. y.° T a n  pronto se dem u estre al G ob ierno la  posibilidad de 

la  creación  del B an co  N acion al A g ra r io  con las condiciones im 
puestas en el artícu lo  i.°, bases 2.a, 3.a, 4.a y  5.a se ex p ed irá  una 
R ea l orden para su con stitució n  en el térm ino m áxim o de un  m es, 

y  las aportaciones del capital del B an co  N acion al A g r a r io  queda
rán  exen tas de lo s im puestos del tim bre y  derechos R eales.

A r t . 8.° U n a vez constituid o, g o za rá  igu alm ente el B an co  de 
las exenciones conced idas á  los S in d ica tos agríco la s  por el art. 6.° 

de la  le y  de 29 de E n ero  de 1906 en lo s actos y  con tratos que v e 
r ifiq u e  con las A so ciacio n es agríco la s  constitu id as legalm ente.

A rt. 9.0 Q uedan com prendidas en las exenciones de tim bre y  

derechos rea les la  constitución  y  liqu idación  de las cuentas co
rrientes que ab ra el B an co  con garan tía  de una h ipoteca en la 
fo rm a que se establece en el art. 153 de la  le y  H ipotecaria.

A rt. 10. L a s  escritu ras de em isión de obligaciones y  bonos 
agrario s  que h aga  el B an co  N a cio n a l A g r a r io  estarán  ex en tas  de 
los derechos de tim bre y  de derechos reales, y  los títu los  de 'di

chas obligaciones y  bonos serán rein tegrado s con solo el tim 
bre de 10 céntim os.

A r t . ir .  E l B an co  N a cio n a l A g r a r io  con tribuirá  al E sta d o  p or 
todas sus utilidades com o lo s dem ás B an co s.d e  la  N ación , sin e x 
cepción de n inguna de las que pueda alcan zar en. las distintas 

operaciones que realice.
A rt. 12. S e  hacen ex ten sivo s al B an co  N acion al A g r a r io  los 

artícu lo s 33, 34 35 y  36 dé la  le y  de 2 de D iciem bre de 1873 so
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bre procedim ientos para hacer e fe c tiv o s  los créditos hipoteca
rio s  por los establecim ientos de créd ito  territo rial.

A rt. 13. Q u ed a au torizad o  el M in istro  de F om en to  para e n 
ca rg a r a l B an co  N a cio n a l A g r a r io  de la  fu n d ación  y  explotación  
en lo s puntos del país que se con ven ga entre el E sta d o  y  el Barí, 

co de cuantos establecim ientos de enseñanza agríco la  fu esen  ne
cesarios, con todos los ad elantos m odernos y  libres estos estable
cim ientos de todo gasto  y  responsabilidad para el E stado, el 
cual sólo p rop orcion ará á sus expensas lo s In gen ieros agrónom os, 
p ro feso res  y  personal que de ellos depende.

A rt. 14. E l B an co  N acion al A g r a r io  será gob ernado y  ad m i
n istrad o  p o r un G ob ern ado r y  dos S ub gob ern ado res y  el núm e
ro de m iem bros que fije n  los estatutos del B anco.

A r t . 15. E l G ob ern ado r será  elegid o  librem ente por el G ob ier

no y  satisfech o  su sueldo por el B anco.
• L o s  S ub gob ern ado res deberán ser españoles y  nom brados p or el 

C o n se jo  de adm inistración.

L o s  C o n se jero s  ad m in istrativos lo  serán por la  A sam b lea g e 
n eral de accionistas.

A rt. 16. N in gú n  C o n se jero  de A d m in istració n  del B an co  N a 
cional A g ra r io  p odrá ser diputado, sen ador ni e x  diputado ni e x  
senador. E l C o n se jo  de A d m in istració n  ten d rá delegaciones en 

B arce lon a y  París.
A r t . 17. A d em ás  del G ob ernador, e l M in istro  de F om en to nom 

b rará un In terv en to r del E stad o, dentro del B anco, con las f a 
cultades de inspección  y  v ig ila n c ia  n ecesarias para el cum pli

m iento de las leyes, estatutos y  d isposiciones gubernativas,
L o s  hon o rario s de este In terven tor del E sta d o  serán de cuen

ta  del B anco.
A rt. 18. L a  Socied ad  de crédito  B an co  N a cio n a l A g ra r io  de 

E spaña deb erá som eter sus estatutos á  la  aprobación  del G o b ier
no en el p lazo m arcado en esta le y  y  fu n cio n a r un  m es después de 
constituida, debiendo quedar asim ism o establecidas en el p lazo 
de un año sucursales en B arce lon a , Valencia^ y  Z a rag o za , y  u na 

delegación  del m ism o, á  lo m enos, en cad a p rovin cia  que cuente 

con m ás de 30 C a ja s  ru ra les  y  pósitos.
A rt. 19. E l B an co  N acion al A g ra r io  podrá con certar con el 

B an co de E spaña lo s servicios recíprocos inherentes al fu n c io 
nam iento de sucursales. L a s  de V a le n c ia  y  B arce lo n a  fu n cio n a

rán desde lu ego  c^m o B an co s de exp ortació n  de los produ ctos 

agrícolas.
A r t . 20. E l térm ino de duración  del B an co  N a cio n a l A g ra rio , 

si cum ple con sus estatuto s y: con las obligaciones que adquiera
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por el convenio que celebré con arreg lo  á  estas bases con el G ob ier
no de S. M ., será de n o v en ta  y  n u eve años.

.A rt. 21. E n  cualq uier tiem po en que fa lte  á  cualq uiera de sus 
com prom isos, y  m uy principalm ente si d eja ra  de poner en ca ja  el 
capital ín tegro  de cien  m illones de pesetas en el term ino que se 

ex p resa en esta ley, cad ucarán  todas las exenciones que se le con
ceden por esta  ley, sin  o tra  ju s tifica ció n  que el hecho m ism o de la 
fa lta , y  el E sta d o  tom ará las m edidas n ecesarias para que se rein
tegre  al punto de cuantas exen cion es h aya d is fru tad o  el B an co  has
ta la  exp iració n  de su concesión.

A rt. 22. E l M in istro  de F om en to  queda en cargado del cum 
plim iento de esta  le y  y  de red actar lo s reglam entos corresp on 
dientes á  la m ism a.

I V

L a s G a j a s  ru rales  y  la r e s po n sa b ilid ad  i l im ita d a .

S r. D. F ran cisco  R iv a s  M oreno.

M i m uy querido a m ig o : E n  el núm ero de L a  P a z  S o cia l co rre s
pondiente a l mes de A b ril, leí un artícu lo  que especialm ente me 
dedica sobre el tem a de la  lim itación  ó ilim itación  de la  re sp o n 
sabilidad en las C a j as rurales.

A u n q u e  la  gra titu d  que le  debo por sus bondades p ara  conm igo 

no m e o b ligara á contestarle, lo  ex ig ir ía n  de consuno la  cortesía, y 
sobre tod o  el prestigio, m uy bien ganado, de usted, en m aterias de 
Cooperación.

C om o estam os co n fo rm es en lo  esencial, ó sea en que la  m ejor  

base para con stitu ir la s  C a ja s  ru ra les  es la  de la  responsabilidad 
so lid aria  ilim itada, no p recisa arg u m en tar en p ro de ella, aunque 

ningún argum ento nuevo puede ad ucirse p or estar la  cuestión  ago 
tad a ab initio  y  conocerlos usted sobradam ente.

Q ueda en pie la cuestión de hecho, ó sea la  de posibilidad ú op o r
tunism o, y  en E spañ a, p o r fo rtu n a , las C aja s  rura les á  base de 
responsabilidad  ilim itad a, son la  regla  general y  su d ifu sió n  es 

creciente.
Sabe usted p erfectísim am en te que la  so lidarid ad  ilim itad a es
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realm ente lim itada para cad a caso  y  que no o fre c e  peligros serio s; 
basta  m ostrar esta verd ad  á lo s reacios para que se convenzan, y 
de ahí la  fra se  de m i libro  que dió pie á  su artícu lo , pues, en e fec
to, no m e ex p lico  que d efien d a usted la  responsabilid ad lim itada, 
cuando á lo sum o debiera circu n scrib irse  á  decir, si á pesar de 

tod o  el propagandista se encontrase algu n a vez con la  resistencia 
obstinada para aceptar la  base de ilim itación, entre crea r ó no 
crea r C a ja  debe op tar p or la  responsabilid ad  lim itada.

E sto  cu a d raría  m e jo r  dentro de sus criterios  que no hacer a prio- 
ri reg la  gen era l de lim itación  p o r suponer im posible la  actuación 
en España de la  base de responsabilid ad  ilim itada.

C ad a vez estoy m ás con ven cido de que la  so lid arid ad  absoluta 

puede ap licarse siem pre con un poco de p erseveran cia , y  p or f o r 
tuna p ara  .España, el principio se acepta por doquiera en todas las 
regiones, sin que n ad a s ign ifiq u e con tra él la  ex isten cia  próspera 
de C a ja s  á  base de responsabilid ad restrin gida. E ra  n ecesario  que 

usted probase que en tre n osotros la  ilim itación  en la  responsabili • 
dad entrañaba el m al fun cio nam ien to de las C a ja s  y  que d if ic u lta 
b a su d ifu sión , y  eso no es posible que lo  pruebe.

E n  cuanto al caso de G ranada, ha de perdonarm e le  m an ifieste 

que no es aplicable. C uan to s se reu nieron  aquel día, acu dieron  á  la 
cita por atención  á  lo s p restig ios  de usted, y  casi estaría  m ás en lo 
cierto  diciendo que por el puesto que usted ocupaba. A q u el público 
no es el propio de las C a ja s  ru ra les. Com ponen éste lab radores 

m odestos; ¿ pero  dónde se h a  v isto  que con stitu yan  C a ja s  opu
lentos capitalistas con docenas de acciones de S ocied ades com o el 
trust a zu ca rero ?  F u e ra  de estos so cio s  lo s  dem ás eran em pleados y 

periodistas, y  usted y  y o  fu im o s q uizás los únicos, salvo  los seño
res M arqués de D íla r  y  M árq uez, que acudim os á  la  reunión lle 
nos de buena volu n tad, y  desde lu ego  lo s ú nicos que no podíam os 

com prom eternos en una cosa cu ya  gestió n  no habíam os de co

nocer.
E spero, m i m u y querido y  ven erad o  am igo, que su oportunism o  

le  ha de em pujar cad a v e z  con  m ás fu e rz a  h acia  el cam po de ’ os 

defen sores  de la  responsabilid ad  ilim itada, y  de v eras  lam ento 
el v e r cóm o una personalidad  tan em inente cual la  su ya no está 
y a  com pletam ente en este punto con  lo s cató lico s sociales.

M e es m uy grato , con este m otivo, testim on iarle públicam ente 

mi afecto  y  consideración, y  repetirm e suyo y  devoto am igo  y  se

g u ro  servid or q. b. s. m.,

Am ando e a s t r o v i e j o .

S an tia go , 16 -6  910.
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